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1 N T R O D U C C ION 

La crisis política, económica y social que vive el Ecua -

dar en la actualidad -generada en parte por factores 
exógenos y la pesada deuda externa pero también por 
las malas administraciones del Estado y errores cometi
dos por los gobiernos que se han sucedido en el país du
rante la presente década- ha agudizado la situación del 
pueblo ecuatoriano. 

Producto) en parte, de la descomposición social, las in -

justicias y las frustraciones sociales de los diversos 
estamentos de la sociedad ecuatoriana, la subversión y 
el narcotráfico se han enquistado subrepticiamente e in 

tentan desestabilizar el actual sistema democrático que, 
no obstante sus errores y falencias, constituye el meca 
nismo más idóneo precisamente para buscar correctivos, 
siempre enmarcados dentro de la Constitución y leyes de 

la República. 

Se puede afirmar que el terrorismo -la máxima expre 
sión de la lucha subversiva- no se ha desarrollado feliz 
mente todavía en el Ecuador y tampoco queremos que esto 

ocurra como en Perú y Colombia. 

Sin embargo, movimientos subversivos como "Montoneras 

Patria Libre" subsisten en el país en forma clandesti
na y actúan al margen de la ley. Existen también movi -
mientas subversivos como "Alfara Vive Caraja" que, obli 
gados por las circunstancias, han llegado a un acuerdo 
con el gobierno del presidente Rodrigo Borja Cevallos p~ 

ra incorporarse a la vida nacional. 

No obstante de ello, subsisten dudas e incógnitas sobre 
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los acuerdos, sin dejar de consignar la innegable bue

na intención del gobierno social demócrata ecuatoriano 
de pacificar el país. 

Lamentablemente, experiencias vividas en países vecinos 
como Colombia dan al traste con estas buenas intencio
nes debido a las circunstancias que se vive en los pai 
ses subdesarrollados y tercermundistas. 

En este marco, me propuse realizar un trabajo serio y 
responsable, alejado de cualquier tinte político, con 
el objeto de abordar el tema de la subversión, el te -
rrorismo y el narcotráfico y su influencia en la vida 
del país. 

Para el efecto, recabé toda la documentación existente, 
no obstante que sobre la materia se ha escrito muy po
co, especialmente sobre el narcotráfico. 

Con la documentación recolectada, en su gran mayoría 

del Centro de Documentación del Diario El Comercio de 
Quito, planifiqué la realización del presente trabajo. 

Se consideró que el mejor aporte que podría dar al abo~ 

dar este tema era realizar un análisis y seguimiento de 
la incursión de la subversión y el narcotráfico en el 
país en la presente década y de manera especial en :los 
últimos años, más allá de lo que sobre la parte teórica 

se ha escrito. 

Lo propuesto fue conseguido en su mayor parte, a pesar 

de los inconvenientes y obstáculos normales encontra
dos en este tipo de trabajo, fundamentalmente la falta 
de tiempo por las diversas actividades académicas que 

paralelamente se realiza durante el intenso año de estu 
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dios e investigación en el IAEN. 

Qui ero dej ar constanci a en primp.r tp.rmi no del apoyo i rre~ 

tricto que recibí de mi empresa - la C.A. El Comercio -
y de manera especial de su presidente ejecutiva, doña 
Guadalupe Mantilla de Acquaviva y su director, Santiago 

Jervis, para la feliz culminación de mis estudios en el 

1 AEN. 

Igualmente, quiero agradecer a mi esposa, Katid y mis hi
jas Karen, Andrea y Jaqueline, por su comprensión y apo

yo para seguir adelante en mis estudios y largas noches 
de trabajo. 

También dejo constancia del apoyo permanente que recibí 

para las labores académicas del Centro de Documentación 
de la C.A. El Comercio y de manera especial de su direc
tora, Licenciada Gloria Jiménez. 

Que el país, Diario El Comercio y el Instituto de Altos 

Estudios Nacionales valoren mi paso por este alto esta -
blecimiento de la ciencia y la investigación, traducido 

en parte en este trabajo. 
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CAPITULO 1 

1. ANTECEOENTfS 

El tema de la subversión, el terrorismo y el narcotráfi
co y sus vinculaciones en la vida del Ecuador, contiene una 

serie de puntos y raíces que deben ser analizados exhausti

vamente. 

RAspecto dA la subvArsión y Al terrorismo existen mayorAs 

datos, documentos y textos de consulta, en tanto que sobre 
la vinculación en la vida del pafs del narcotráfico hay mu
cho menos, dado que el tema se 10 administra y maneja con 

cautela y los negocios e intervenciones por este mal se de

sarrollan subrepticiamente. 

Más allá de conceptua1izaciones y definiciones, que ya se 
han hecho y en buena cantidad, conviene entrar a analizar a 
fondo 10 que constituyen estos dos males para el país, ac -

tua1izar10s, sin descuidar sus orígenes y raíces. 

En el país, la subversión no ha tenido asidero desde hace 
varios años cuando se intentó introducir estas acciones, al 
margen de la ley. 

En los albores de la década del 60 del presente siglo, con
tagiados por la fiebre de la revolución cubana que triunfó 

en 1959, al mando del comandante FidA1 Castro, en el país 

se desarrollaron acciones de preparación de acciones guerrl 
lleras a orillas del río Toachi, en Santo Domingo de los CQ 

10rados. 

Estas acciones fugaces fueron descubiertas a tiempo y qued~ 
ron desmanteladas, luego de 10 cual desaparecieron del país, 

hasta los inicios de la presente década, con el aparecimie~ 

to del movimiento "Alfara Vive Carajo", en 1983 y del grupo 
"Montoneras Patria Libre", en 1986. 
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Sin embargo, en el país se produjeron previamente acciones 
subversivas en la década del 70, durante el gobierno mili -
tar del Consejo Supremo de Gobierno, que cabe analizar en 

el contexto de la incursión de estas acciones al margen de 
la ley. 

En noviembre de 1977 se produjo el secuestro del industrial 

quiteño, Antonio Briz López, a cargo de quienes años más 
tarde, luego de su fuga del Penal García Moreno, incursion~ 

rán en grupos subversivos y en acciones violentos y secues
tros. A partir de esto se inicia la etapa contemporánea de 
la subversión en el Ecuador, aunque hubo un receso hasta 
1983 cuando aparecen públicamente los grupos alzados en ar
mas. 

Estos actos deben ser conocidos detalladamente, como paso 
previo para analizar la incursión pública en el país, a pa~ 

tir de 1983, de los movimientos subversivos y que están ín
timamente relacionados a través del tiempo. 

Respecto del narcotr8fico, es difícil determinar cuándo em
pezó a germinar en el Ecuador ya sea como productor o como 
país de paso obligado de la droga procedente de Bolivia y 
Perú especialmente. 

Empero, se puede señalar que durante la presente década se 
ha desarrollado el narcotráfico en el país, aunque no con 
las características ni la fuerza ni violencia de otros paí

ses vecinos como Colombia. 



CAPITULO 11 

2. EL APARECIMIENTO DEL TERRORISMO Y LA SUBVERSION EN EL 
PAIS. 

En medio de la crisis económica que soporta el país, en 

parte devenida por la situación internacional y el creci 
miento de la deuda externa, la lucha clandestina, al margen 
de la ley, comienza a aparecer públicamente en el país du
rante el gobierno del presidente democristiano, Osvaldo Hu~ 

tado Larrea (1981-1984). Además de la crisis económica, la 
crisis educativa y de formació~ particular también influye 
en el país para que jóvenes que no tienen problemas económl 
cos pero sí frustraciones de otra índole opten por ingresar 
a la lucha clandestina y tomen las armas. 

La falta de una verdadera conducci6n por la senda del estu
dio y de control de los padres, la preparación, la investi
gación y el trabajo práctico, determina que grupos reduci -

dos de jóvenes se dediquen a esta tarea de luchar por idea
les que, por cierto, pueden ser loables pero no por el caml 
no adecuado, enmarcados dentro de la Constitución vigente, 

las leyes de la República y, en general, dentro del marco 
jurídico legalmente constituido. 

2.1. EL SECUESTRO DEL INDUSTRIAL ANTONIO BRIZ LOPEZ 

El 29 de noviembre de 1977, durante el régimen mi
litar del Consejo Supremo de Gobierno que presidió el almi
rante Alfredo Poveda Burbano e integraron el general de di
visión Guillermo Durán Arcentales y el brigadier general 
Luis Leoro Franco, se produjo un secuestro, planificado y 

ejecutado por universitarios, profesionales y gente de iz -
quierda, la mayoría de los cuales posteriormente ingresará 
a movimientos subversivos como "Montoneras Patria Libre" y 
"Alfara Vive Caraja" y protagonizará otros hechos al mar -

gen de la ley, durante la d§cada del 80, razón por la cual 
debe analizarse previamente este secuestro. 
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El 29 de noviembre de 1977, el conocida industrial quite
ño, Antonio Briz López, es secuestrado en momentos en que 
dejaba su vehículo estacionado en las proximidades de la 
Cámara de Industriales de Pichincha. 

Briz es secuestrado por un grupo de suhversivos e intro -
ducido a la fuerza en una camioneta marca Subaru, conduci 
da por Gon~alo Molina Vélez. 

Los integrantes de la banda de secuestradores son: Klfiber 
Gía Bustamante, Jaime Fernando Dávila Ochoa, Angel Abril 
Revelo, Humberto Villacís, Vicente Molina Vélez, Fernan
do Abril Revelo y Marco Antonio Pavón Palacios. 

En los al rededores del teatro Iñaquito de esta capital 
trasladan al plagiado a una furgoneta ¡oyota en la que 
se hallaban Mao Tse Tung Viteri Zúñiga e Hilda Silvana 
Sáenz Ruiz. Esta furgoneta, conducida por Gonzalo Molina 
y a la que se suben Angel Abril Revelo, Fernando Abril Re 
velo, Marco Antonio Pavón, Mao Tse Tung Viteri e Hilda 
Sáenz, se dirig~ hacia Quevedo, de all' pasan él un jepp 
Nissan Patrol, conducido por Marco Antonio Pavón. La ví~ 

tiva del plagio va acompañada de Angel Fernando Abril, Vi 
cente y Gonzalo Molina .. Ellos continuan su viaje a Maja
hua, provincia de Manabí, el 30 de ese mes, en donde la 

banda ha construido una rústica casa de dos pisos, en el 
segundo de los cuales se aloja al secuestrado. 

El mismo 30 de noviembre, Briz escribe su primera carta, 
por orden de Gonzalo Molina, a su esposa pidiendo "no c~ 

minicar a la Policía" su secuestro y reunir 400 mil dóla 

res y 5 millones de sucres. 

Gía Bustamante, jefe de la banda, recibe la carta en Qui
to, la deposita en la Iglesi a de El Belén y llama a 
la Sra. Martha de Briz por teléfono, sin i~2ntificarse, 

señalándole el lugar para que retire la misiva. 
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Los autores del plagio eligen como intermediarios para 
sus protervos designios a monseñor Pablo Muñoz Vega, quien 
debfa .recibir el dinero de manos de la señora de Briz y a 
sor Francisca L6pez Monsalve, decana de la Facultad de 
Enfermerfa de la Universidad Cat61ica. 

Una segunda misiva, an6nima como la primera, es enviada 
por los secuestradores a la esposa del plagiado, en la 
que le vuelven a advertir que no debe' notificar a la ro 
licia, caso contrario debe atenerse a las consecuencias. 

Paralelamente, los secuestradores remiten misivas a sor 
Francisca L6pez a fin de que inicie su intermediaci6n y 
luego reciba un maletín negro con el dinero solicitado, 
de manos de monseñor Pablo Muñoz Vega, quien a su vez de 

be recoger de manos de la señora de Briz. 

La religiosa debía trasladarse a Cuenca, el 8 de diciem
bre, en donde' debía tomar contacto y entregar el dinero 
solicitado por los secuestradores. 

Por intervención de la Policía, el dinero no es remitido 
en la maleta, mientras los secuestradores envían dos ca -
setes con la voz de Briz L6pez, quien pide que se cumpla 
con las exigencias de los plagiadores ya ,que su vida es
tá en peligro. 

Al fracasar el rescate solicitado, el diez de diciembre 
es asesinado con dos disparos al t6rax, uno de los cua
les le perforó el corazón, en la casa de campo ubicada en 

¡,laJ ahua, de la pa rroquia Pi chincha, provinci a de ~1ana 

bí. El outor del prirler disparo fue 'el secuestrador Marco Anto

nio Pavón, tras el sorteo realizado entre los participa~ 
tes del plagio al industrial quiteño. Luego, Fernando 
Abril realiza un segundo disparo que le perfora el cara -

z6n. 
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De inmediato, los hermanos Abril Revelo decapitaron a 
Briz y trajeron la cabeza del occiso a esta capital y la 
dejaron abandonada en la puerta de ingreso al atrio de 
la capilla de la Virgen del Consuelo del Colegio de las 

Madres Mercedarias de esta capital, en la calle Sodiro , 
frente a la Maternidad Isidro Ayora. 

¡El execrable crimen fue descubierto por la Policía me
ses después, aunque sus investigaciones fueron cuestiona 

das por considerarse que se llevaron a cabo mediante la 
fuerza. 

El ciudadano cuencano Gil Leonardo López Monsalve, herm~ 

no de sor Francisca, fue condenado a doce años de pri 
sión, al igual que Martha Naranjo e Hilda Sáenz, al con 
siderar el juez de primera instancia, doctor Facundo del 
Salto, que eran coautores del delito. Igualmente, fue -

ron condenados los autores materiales del secuestro y 
asesinato: Kléber Gía Bustamante, Gonzalo Molina, Fer 

nando Oávila Ochoa, Fernando Abril Revelo, Guillermo 
Abril Revelo, Gustavo León Oávila, Oillon Germán Ve -
ra, Humberto Villacís, Vicente Molina Vélez, Fernando 
Mao Tse Tung Zúñiga, Marco Antonio Pavón y Washington 

Oávila Ochoa. 

La sentencia consta al final del proceso instaurado en 
primera instancia por el ju~ tercero de lo Penal de Pi -

chincha, doctor José Facundo del Salto. 

Las sentencias fueron reducidas en la siguiente instan -
cia, fundamentalmente en favor de López Monsalve, de 
quien su abogado defensor, Jaime Flor Vásconez, estima 

que fue un perseguido y condenado injustamente. 

En la sentencia de primera instancia, el juez afirma que 
el plagio fue un hecho previamente concebido: fue el 
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resultado de la conformación de un grupo de revoluciona
rios dedicados a estudiar la problemática social, con 
principios disciplinarios y jerárquicos, mediante reu -
niones determinadas en diversos sitios de Quito, para 
el conocimiento de obras de Marx, Lenín, las biogra 

fías del Che Guevara, Camilo Torres, los documenta 
les de los Tupamaros y entrenamiento físico, empleando 
nombres supuestos para conocerse entre sí, de acuerdo a 

la táctica revolucionaria, con objetivos de allegar fo~ 
dos para reforzar la organización, planeándose un se -
cuestro para obtener dinero, con parte de lo cual cubrir 
los ~astos de operaci6n y pl grupso dppositarlo en Sue

cia y luego de un año emplearlo en la compra de frigo
ríficos, supermercados y otras actividades afines ... 1/ 

Más adelante, en la misma sentencia de primera instan 
cia, el juez sostiene que la sindicada Martha Beatriz 
Naranjo ManzanO, "formó una célula revolucionaria con 
varios compañeros y tomó el nombre supuesto de Soni el'. 2/ 

La sentencia fue apelada por el abogado defensor de Ló
pez Monsalve, doctor Jaime Flor Vásconez, quien califica 
como "abominable persecución de que ha sido objeto el 
señor Leonardo López Monsalve y a su injusta condena".3/ 

1 / 

2/ 

Sentencia de primera instancia del juicio instaurado 
por el juez tercero de lo Penal de Pichincha. doctor 
José Facundo del Salto, por el secuestro y asesinato 
de José Antonio Briz.- Pág. 248. 

Ibid.- Pág. 343. 

3/ FLOR VASCONEZ, Jaime.- "El ·plagio y asesinato de un in 
dustrial Y la condena de un inocente".- Pág. 12. 
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El juri sta considera que "los responsabl es de los su
frimientos ocasionados a la familia López Monsalve no 
deberAn pasar a la otra vida sin reparar su infamia. 

La sociedad, la familia López Monsalve, el señor Leo -
nardo López, el doctor Mantilla Cabeza de Vaca, el se
ñor Gómez Calisto y los numerosos jóvenes privados de 
la libertad por meras conjeturas les podrán perdonar; 

pero las leyes morales obligan a que los detractores 
reparen los perjuicios que han causado a los inocen
tes".41 

Flor rpconocp, sin pmbargo, la posición político idpo 

lógica de izquierda de su defendido pero aclara: "el 
ser revolucionario, el profesar ideas de rebelión con
tra las injustica~ y tremendas desigualdades, nada tie 

ne de censurable. Hay tantas convergencias entre nues -
tra concepción cristiana de la vida y el pensamiento re 
volucionario de Marx y Len'n que vale la pena revisar 

nuestras injustas estructuras económico-sociales. para 
buscar un mundo más justo y humano. Para evitar se 
tergiversen mis pensamientos, debo decirlo con firmeza 
que no sólo no participo de la filosofía marxista - le
ninista, que confunde al espíritu con el pensamiento hu 
mano, sino que repugna a mis convicciones el materia
lismo ateo"SI 

El análisis del secuestro y asesinato del industrial 
quiteño José Antonio Briz López permite conocer las 
primeras incursiones de elementos revolucionarios que 
más adelante aparecen ya)tras su fuga del Penal García 

41 
Ibid. Pág. 16. 

SI 
Ibid. Pág. 19 y 20. 
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Moreno en 1980J en la conformación y vinculación con 

los principales movimientos sllbversivos del pHfs: "Al -

faro Vive Carajo" y "Montoneras Patria Libre" que i!l 

cursionan en 1983 y 1985, respectivamente, en forma ofi 
c i aL 

2.2. EL GRUPO "ALFARa VIVE CARAJO" 

"No seamos más tiempo el ludibrio de estos mi

serables que sólo son superiores a nosotros"en maldad, 

en tanto ~ue no nos exceden en valor; si ellos nos p~ 

recen grandes, es porque estamos arrodillados,,51 

"Qu~ nos golpea el erlemigo? QuG nos causa bdjd~? No~ 

dectaram~ derrotados? Debemos morir o vencer y vencere 
mo s" . 7 I 

Con estas frases del Libertador Simón Bo11var, los inte 
grantes del movimiento subversivo "Alfaro Vive Carajo" 

incursionan en la vida del país en el ano de 1983, du

rante el gobierno del presidente democristiano Osva1do 

Hurtado Larrea (1981-1984). 

El once de agosto de 1983, tres sujetos no identificados 

pero que luego se conoci6 que pertenecían al movimien

to "A1faro Vive Carajo", robaron dos espadas con empu
ñaduras de oro y el busto de E10y A1faro, que permane -

cían en el museo municipal de Guayaquil, como parte de 

las reliquias hist6ricas del legendario general. 

5/Revista "Qué Púchicas, Mi país", Númel'o 2.- Organo clan 
destino del Movimiento "A1faro Vive Carajo". 

71 
Ibid. Pág. 35. 
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Sin embargo, los sujetos que robaron las reliquias al a 
bandonar el museo municipal arrojaron hojas volantes en 
las que dieron a conocer que pertenecían al grupo "Mon 
toneros Alfaristas" y el que reivindica para s1 la au -
daz acción. 

Esta constituy61a primera incursión oficial del grupo 
"Alfara Vive Caraja", teniendo como líderes a Ricardo Ar 
turo Jarrin Jarrín. Fausto Bazantes. Rosa Mirpya CSrdp

nas, Justina Casco, Hamlet Vásconez y Antonio Frías. 

Sin embargo, durante el primer semestre de 1983 se prQ 
dujeron varios asaltos en el país, especialmente a ban
cos de Quito y Guayaquil, desconociéndose la identidad 

de los asaltantes pero luego, al apresarse a varios de 
los integrantes del movimiento "Alfara Vive" , se descu
brió que pertenecían a este grupo y que realizaban los 

atracos y que los subversivos califican como actividádes 
de "recuperación económica" , que servirá luego para sus 
operaciones. 

En este período, comandados por Arturo Jarrfn Jarrín, los 
integrantes de "Alfara Vive" asaltaron a la Cooperati
va de Ahorro y Crédito Andalucía de Quito, el 27 de ma
yo de 1983 y a la casa matriz de Multicambio en esta ca 
pita], el 17 de julio del mismo año. Luego de esto se 

produce la incursión del movimiento en el museo de Gua 
yaqui l. 

A comienzos de septiembre de 1983, los cabecillas del 
movimiento, dirigidos por Jarrin, secuestran a los pe -
riodistas Carlos Vera, Félix Narváez y Marcelo Cevallos, 

con el objeto de dar a conOCer la incursión oficial del 
grupo, en sus acciones clandestinas y reivindicar la 
acción en el museo de Guayaquil. Exhibieron el busto 
y espadas de Eloy Alfara. Este acto tuvo lugar en las 
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cabañas del balneario Pululahua, ubicado en la autopis
ta a la Mitad del Mundo. 

Tras estas incursiones, el 25 de septiembre de 1983, 
Jarrín y otros altos miembros del grupo viajaron a Li
bia, con el objeto de perfeccionilrse en ilcciones terro 
ristas y recibir entrenamiento político-militar, por 

un espacio de seis meses, aproximadamente. 

2.2.1. Objetivos pOlfticos y organización 

Entre los objetivos políticos de la or

ganización "Alfaro Vive Carajo" se menciona la "consecu 
ción de un gobierno popular y democrático, una econo -

mía nacional e independiente, la justicia social como 
base para la democracia y 
nal y la instauración de 

la libertad, soberan1a nacio 
patria latinoamericana,,8/ una 

El movimiento basa sus principios organizativos en la 
disciplina, selectividad, clandestinidad, unidad de 

mando y mando único. Según declaraciones de sus diri -
gentes, cada uno de los miembros conoce lo absolutamen 
te necesario para sus respectivos trabajos. La organiz~ 

ción tiene una dirección regional, una dirección zonal y 
unaloca1. 9/ 

Son reglas de la organización el secreto y la clandesti
nidad, entre cuyos términos se hace una incentivación 

8/ 
Diario "El Comercio".- Edición del 20 de junio de 1984. 
Pág. C-12. 

9/ 
Ibid. Pág. C-13. 
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a los el ementos que e11 os, a través ¡fe los contactos, 
encuentran como materia prima, es decir que participan 
o simpatizan con sus ideales, siendo ésta la forma co
mo se ha reclutado personal, siempre €.n un pl ano de s~ 
lectividad y antes que una persona ingrese como miem -
bro de la agrupación, primero es instruida intelectual
mente en los pensamiento y vi da de Elay Al faro, de ma
nera que al ingresar como miembros previamente ha leido 
obras que son re~omendada5 por el reclutante que, ade

más,se encarga de la incentivación y vrofundización de 
ideas en la persona escogida para su reclutamien 
LO lO; c • 

2.?2. Nuevas incursiones. Fin de gobierno del 
Pt'esidente Osvaldo Hurtado Larrea. 

Al retorno al país, en forma subrepti 
cia, procedentes de Libia, los dirigentes del grupo 
vuelven a cometer robos y asaltos, al mando de Arturo 

Jarrin. 

El 12 de junio de 1984 se perpetra el asalto al Banco 

de los Andes, agencia Kennedy de Quito~utilizando vesti
menta de clérigos, en un robo espectacular. 

Dos dias después, el 14 de junio, asaltan y roban a la 

sucursal de la Villa ·Flora, Quito, del Ranco del Pacífi -
co, siendo detenidos sus autores, entre ellos el jefe 

máximo;Arturo Jarrín. 

Tras las detenciones. la Polic'a recoge las declaracio
nes de los subversivos y alerta al pais de la exis -

10; 
Ibid. Pág. e-B. 
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. tencia de la agrupatión extremista y subversiva bajo 
la denominación "Alfara Vive Caraja ", q u e p e r -

SigilA los ideales de justicia social, mediante una res 
tructuración de las bases administrativas del país, con 
el fin de eliminar las clases sociales y hacer una eco 
nomía más equitativa con un gobierno popular, de acuer

do a testimonios rendidos a la fuerza pública. 

Con estas detpncionp5 e investigaciones Lermirld el yo 
bierno del presidente Osvaldo Hurtado, el diez de agos

to de 1984 y se inicia el nuevo régimen del presidente 
social cristiano, Ing. León Febres Cordero (1984 - 1988) 

El ex-presidente Osvaldo Hurtado recuerda que "el grupo 
guerrillero Alfara Vive apareció el año de 1983 y dura~ 

te mi administración realizó algunas acciones esporádi -
cas, principalmente referidas al asalto a instituciones 
financieras. Cuando concluí mi mandato, su cúpula diri 
gente quedó en prisi6n, incluido quien luego se convir -
tió en su principal cabeza: Arturo Jarrín. Durante el 
gobierno del ingeniero Febres Cordero, a través de un 
túnel, todos fugaron del Penal García Noreno y a par -
tir de ese momento. sus actividades se multiplicaron, 
llegando a desarrollar acciones de envergadura como se 
cuestros y asaltos a la pOlicía, con los consiguientes 

hecho,s de sangre. La represión generalizada que desenca-
denó el gobierno. consiguió 
los dirigentes visibles de 

111 
HURTADO LARREA, Osvaldo.
da Edición, pág. 504. 

la liquidación de casi todos 
"Alfara Vive carajo".~ll 

"La Dictadura'Civil", Segu~ 
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3. ADVENIMIENTO DEL GOBIERNO DEL INGENIERO LEON FEBRES 
CORDERO. 

El diez de agosto de 1984 asume el poder el ingenie
ro León Febres Cordero, hombre de recia personalidad y' 

de filiación social cristiana aunque su verdadero pensa
miento es conservador. 

No obstante que su posición 'iba a radicalizar las rela

ciones con la oposición legislativa -que tenIa mayoría 
en el Congreso Nacional con la participación de partidos 
de centro izquierda e izquierda- los integrantes del 

movimiento "Alfara Vive" -los que esLaban 1 ibres, pue~ 

su principal cabecilla, Arturo Jarrín y otros se halla -
ban detenidos en el Penal García Moreno- continuaron 
sus incursiones y asaltos. 

Febres Cordero salió al paso a los alzados en armas y 
en forma taxati~a anunció la guerra al terrorismo y al 
narcotráfico, a los que calificó como crímenes de lesa 

humanidad. 12 / 

Sin embargo, los integrantes del movimiento "Alfara Vi
ve". continuaron con sus acciones y comenzaron a incur 

sionar en los medios de comunicación, especialmente en 
radioemisoras de Quito y Guayaquil, en donde por medio 
de las armas obligaron a transmitir proclamas revolucio

rias. 

A fines de agosto de 1984 enmascarados del movimiento 

12/ 
Diario HOY.- Ed.ici6n del 30 de agosto de 1984.- Pág 
A-l. 
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"Alfara Vive" incursionan en los diarios Expreso y Ex
tra de Guayaquil y tras intimidar a 1 personal delas dos 

redacciones de los medios porteños dejaron un boletín 
de prensa en el que lanzaron una proclama y protestaron 
por la prisión de sus compañeros en el Penal García More 

no. 

El primero de noviembre de 1984, el diario capitalino HOY 

fue asaltado en la noche por veinte encapuchados que 
se identificaron como militantes del movimiento "Alfara 
Vive", obligando al personal a la difusión de una pro -
clama del mencionado grupo clandestino. 

Para asegurar la circulación del periódico, que cante -
nía la proclama, los desconocidos se llevaron dos rehe
nes quienes fueron puestos en libertad en las primeras 
horas del viernes 2 de noviembre, tras concluir la dis
tribución del matutino. 13 / 

El comunicado publicado en el diario HOY del viernes 2 
de noviembre incl uye un "programa de gobierno" con 

tres puntos: nacionalismo, justicia social y democracia. 
Se incluye la demanda de "un gobierno de los ecuatoria
nos para los ecuatorianos, con auténtica soberanfa en 

las decisiones de la vida nacional y la no intervención 
extranjera. Permitir la presencia de capital extranje -
ro cuando este redunde en beneficio del país. Apoyar a 
los sectores producti vos auténti camente naci anales y 1 a r-ª. 

cional utilización de nuestros recursos naturales; eli
minación de los monopolios y de la banca y financieras 
privadas; solución a las necesidades fundamentales de la 
población, reforma agraria integral, organización total 

del pueblo, supresión de los aparatos represivos y de 
las bandas armadas; respeto y apoyo al desarrollo de na 

13/0iario El Comercio, Edici6n del 3 de noviembre de 1984. 
Pág. A-3. 
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cionalidades indígenas, negros y minorfas; rechazo a 

toda discriminaci6n; rechazo a derechizaciones y oligar 
quías; somos una organización democriltica en armas". 14 / 

El gobierno del ingeniero Febres Coraero resuelve contra 
tar asesores extranjeros para combatir frontalmente a la 
subversión, entre ellos al israelí Ran Gazit. 

El do~ de noviembre de 1984 la Policía anuncia la deten
ci6n de seis miembros del movimiento "Alfaro Vive", a 
quienes se les decomisó variQs cartuchos de dinamita y 
armas de fuego. Semanas atrás fue detenida en San José, 
Costa Rica, otra de las integrantes de la cúpula del mo
vimiento "Alfaro Vive" , Rosa Mireya Cárdenas, de 24 a
nos de edad, en momentos en que intentaba retornar al E 
cuador tras mantener contactos con grupos subversivos a 
fin de solicitar ayuda económica para sus actuaciones. 

Según sus declaraciones rendidas ante la Policía de Qul 
to, Cárdenas era la encargada de realizar contactos con 
grupos guerrilleros de otros países para buscar el fi
nanciamiento que permita la operación del movimiento 

"Alfara Vive" en el Ecuador. 

Con este objetivo, la detenida realizaba ·constantes via

jes a Colombia, Panamá, Nicaragua y Costa Rica. En Pa 
nami, segan sus declaraciones, nlantenía contacto con la 
embajada de Libia en ese pafs mientras que en Nicaragua 

con dirigentes sandinistas; también se entrevistó con mi 
litantes del grupo guerrillero M-19 de Colombia. 

Confesó, además, que el movimiento preparaba una serie 

14/ 
Diario HOY, Edición del 2 de noviembre de 1934.- Pág. 
A-5. 
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ge hechos delictivos, entre ellos asaltos y secuestros, 
para lo cual adiestraba a un grupo de veinte hombres pa
ra comandar estas acciones. 

Advierte que el movimiento tiene preparado asaltar el 
Penal Garc'a Moreno para "rescatar" a varios de sus com 
pañeros que estaban detenidos, entre ellos el jefe máxi-

mo Arturo Jarr'n y el comandante Hamet Vásconez. 

3.1. 1985: UN MAL AÑO 

El año de 1985 consti tuye un mal año para el 

pa's porque los secuestros, asaltos y muertes se incre 
mentan, con acciones violentas por parte de los alzados 
en armas y la respuesta contundente y férrea del gobier
no del ingeniero Febres Cordero, a momentos con excesos. 

El nueve de enero de 1985 se realizó la primera huel
ga nacional de trabajadores al gobierno social cristia
no, tras las medidas económicas, entre ellas el alza de 

los precios de'los combustibles. Durante la actitud de 

hecho, una 
na casa del 
cia de la 

bomba de alto poder explosivo estalló en u
barrio Cochapamba de Quito, a consecuen 

cual fallecieron dos personas, entre ellas la 
señorita Martha Cecilia Baylon, estudiante universita -
ria. En el domicilio afectado, seg6n las investigacio 
nes de la Polic'a, se encontraron folletos del grupo 
"Al faro Vi ve" y un arse,nal de armas. 

El 12 de marzo de 1985, un comando de treinta personas, 
armados y vestidos con uniformes militares, asaltaron al 
rastrillo el recinto de la Policía, ubicado en el barrio 

El Batán de Quito y se llevaron grandes cantidades de a~ 

mas y municiones. El hecho se produce cuando el presi
dente Febres Cordero se alistaba a viajar a Brasil para 
asistir a la transmisión del mando presidencial. El ro 
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bo constituyó, sin duda alguna, un gran golpe para el 
gobierno y la Policía Nacional. 

El 23 de abril se produce una espectacular fuga del P~ 

nal García Moreno en la que participan miembros del 
grupo "Alfaro Vive. Tras utilizar un tOnel, fugan del 
penal los activistas Arturo Jarrin ,Hamet Vásconez, Ru 
bén Darío Ramírez y Manuel Cerón. 

Tras la fuga de los jefes del grupo subversivo, la ola 
de robos de "recuperación económica" vuelven a recrude
ce r , al i g u a 1 q u e s e p 1 a n if i can s e c u e s t r o s , con 1 a ay u d a 
de subversivos colombianos del Movimiento 19 de Abril 

(M-19). 

El 7 de agosto se produce en Guayaquil un espectacular 
secuestro del conocido banquero y diplomático, Nahín 
Isaías Barquet, con la participación de elementos de "Al 
faro Vive" y del M-19 de Colombia. Tras el secuestro 
fueron detenidos subversivos y uno de ellos, Juan Car -

los Cuvi, revela la participación del movimiento. 

Dos nuevos integrantes de "Alfaro Vive" son detenidos 

en Guayaquil y uno de ellos, Juan Carlos Acosta Coloma 
-hijo del ex-canciller de la República e integrante del 
buró de la campaña electoral del ingeniero Febres Cord~ 

ro, doctor Francisco Acosta Yépez- fallece tras una 
serie de torturas que son denunciadas por sus padres. 

Al final, la Policía, con ayuda de expertos extranjeros, 
1 o cal iza e n el bar r i o La C ha 1 a, de G u ay a q u i 1, a 1 s e 
cuestrado Nahín Isaías y trata de persuadir a los se

cuestradores para que se rindan y les promete un jui -
cio justo. Los secuestradores (cuatro) entre ellos u
na mujer y dos hombres colombianos y un ecuatoriano, 
se niegan al pedido y exigen un rescate de cinco millo 
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nes de dólares, lo cual no es aceptado por el gobierno 
y la Policía. 

El Jefe de Estado, que asumió la dirección de las ope
raciones desde el Cuartel Modelo de Guayaquil, ordena 
finalmente la incursión en la casa en donde se halla -

ban secuestrado y secuestradores y se produce el trági
co fi nal mueren Isaías y los cuatro secuestradores, e'n 
un hecho que conmovió al país. 

El golpe contundente que dio a los secuestradores, al 
no aceptar sus demandas 
-lo que lamentablemente 

ni ne~ociRr en ninqún spntirlo 
dejó como saldo la muerte tam 

bién del secuestrado- determinó un momentáneo repliegue 
de los subversivos. 

Empero, tres meses después, en diciembre, se reanudan 
los asaltos e'intentos de secuestro. El 17 de diciem -

bre de 1985 son asaltados en forma simultánea dos ban 
dos en El Triunfo y El Empalme, provincia del Guayas, 
lo que es atribuido por la Policía al movimiento "Alfa
ro Vive". Sin embargo, días más tarde se descubre que 
en los asaltos están involucrados tres policías. 

Igualmente, al día siguiente, un comando del grupo "Al
faro Vive" intenta secuestrar en Quito al empresaria 

Eduardo Granda Garcés, quien se defiende e impide que 

se concrete 1 a acción de los subversivos. 

La actitud de Granda frustra el secuestro y la Policía 
detiene a los subversivos Carlos Andrade , Mauricio Ba -

rahona y Leonardo Vera Viteri y escapa el alto dirigen

te del grupo, Antonio Frías. 

Granda hirió al secuestrador 

su vez impactó dos disparos 

Vera Vi ter1 

en la boca y 

pero este 

el hombro 

a 

del 
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empresario quiteño, quien fue atendido en la Clínica San

ta C~c.ilia Fn r.ambio, las heridas d~ Vera d~t~rminaron 

que busque atención en el Hospital Pablo Arturo Suárez y 
la Policía lo ubique posteriormente. 

Uno de los vehículos utilizados para el fallido secues
tro por los subversivos fue adquirido por Arturo Ja
rrín, según informó la Policía, en tanto que los deteni
dos conresaY'on seY' miemuy'os dcLivos del movimiento "Al

fara Vive" y que habían recibido adiestY'amiento físico 
y cultural en las denominadas casas de seguridad, que 
son las escuelas de elltY'elldmiellto de los al Lados ell aY' -

mas, según sus relatos. 

Frente a estos hechos producidos durante 1985, el go -
bierno del ingeniero FebY'es Cordero, con la ayuda de ex
pertos extranjeros, de elementos de seguridad dél Ejérci

to y de la Pol i da Nacional, prepara el desbaratamiento 
del movimiento "Alfara Vive" y la eliminación física 
de sus comandantes, para lo cual diseña acciones a desa 
rrollar durante 1986. 

El año de 1985 concluye con el apresamiento de la pro
fesora Consuelo Benavides, en la provincia de Esmeral 
das, en donde se habían desarrollado acciones de plani
ficación e incursión del movimiento "Alfara Vive Cara-
jo" . El apresamiento se realiza silenciosamente, 

; 
a 

cargo de el ementos: de 1 a Armada Naci ona 1 , qui enes 1 a en
tregan detenida, luego de las investigaciones, a la Po 

licía Nacional. 

En esta entrega desaparece la detenida, de quien se di 
ce que fue torturada, 1 uego ases i nada y fi na 1 mente en -
terrada. Su desapari ci 6n será denunci ada e i nvesti gada 
ampliamente en el Congreso Nacional que se instaló el 
diez de agosto de 1988, durante el gobierno constitu-
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cional del doctor Rodrigo Borja y la respectiva comi -
sión de Fiscalización lleg'ó a conclusiones sobre la 

desaparición de la profesora e integrante del movimien 
to clandestino. Se determinaron responsabilidades de 
ofi ci al es y marinos de 1 a Armada. Previ ament.e, se ha
bía instalado en Esmeraldas el respectivo juicio penal 
militar por la desaparición de Consuelo Benavides. 

Las investigaciones y determinación de responsabilida -
des en este caso llevó a detectarse contradicciones 
entre los ex- altos oficiales de la Policía Nacional y 

de la Fuerza Naval, quienes se inculparon mutuamente d.l!. 
rante las comparecencias ante la Comisión de Fiscaliza

ción del Congreso Nacional, 

La señorita Benavides estuvo vinculada a la su~versión e 
incluso fue entrenada en Libia, lo que fue confirmado 
por el t~inistr'o de Defensa Nacional, genere,l (r) Jorge 

F'l· 15/ e 1 x. 

15/ 

Diario "El Comercio" ,19 de febrero de 1989.- Pág: 
A-2. 



CAPITULO IV 

4. 1986: ARO DE LA INCURSION DEL MOVIMIENTO "MONTONERAS 
PATRIA LIBRE" Y DEL ANIQUILAMIENTO DE CUPULA DE "ALFA 
RO VIVE CARAJO." 

En este nuevo año, el gobierno del ingeniero Febres 
Cordero tuvo que actuar duramente contra la subversión, 
a momentos con exceso y violaciones de los derechos huma 
nos, que fueron denunciados y recogidos en el país. 

Los líderes del movimiento "Alfaro Vive Carajo" fueron 
exterminados durante este año, sin mayores contemplacio

nes, hecho que fue denunciado y criticado por organiza
ciones de los derechos humanos. 

Si bien el gObierno tuvo sus excesos en el combate al 

terrorismo, reflotó una interrogante: cómo hacer frente 
entonces a quienes se hallaban al margen de la ley y 
también habían cometido desafueros, robos y asesinatos? 

En este sentido, se criticó también el hecho de que pa
ra estos casos -asesinatos de policías y oficiales- no 

hubo defensa de los derechos humanos. 

4. l. INCURSION DE "MONTONERAS PATRIA LIBRE" 

El 22 de enero de 1986 insurge en la vida nacio

nal y aparece a la luz pública el movimiento subversivo 
"Monitoneras Patria Libre" . Su primera acción constituye 

la toma simbólica del museo ubicado en la Cima de la Li
bertad, en las faldas del Pichincha, sitio libertario 

del 24 de mayo de 1822. 

Los desconocidos hasta ese momento llegaron al Templete 
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de la Libertad, donde reposan como reliquias las armas, 
prendas y documentos relacionados con la época de las l~ 

chas de la independencia, util izados por el ejército com 
patriota en la Batalla del 24 de Mayo de 1822, 

Realizaron la toma moment~nea de ese monumento histórico 
y se llevaron unas reliquias del museo, como parte de 
su primera incursión en el país, 

Este día, el nuevo movimiento insurgente hizo público un 
comunicado en el que precisan los motivos por los cua -
les les llev6 a tomar las ~rmas e irrumpir en la vida 
naci onal, a'l margen de la Consti tuci 6n y leyes de 'la Re

pública, 

"Hoy, cuando la dignidad de nuestra patria y del pueblo 
ecuatoriano está siendo ultrajada por los oligarcas, 
traidores y vende patrias, los hombres y mujeres que h~ 

rederos de la vocación libertaria que nos legaran Rumi
ñahui, Bolívar, Alfaro y el comandante Che Guevara, no 
podemos seguir soportando esta humillaci6n, Por ello, 

la organizaci6n Montoneras Patria Libre nos hemos tomado 
la Cima de la Libertad para decirle al pueblo ecuatori~ 
no que no desmayaremos hasta conquistar la libertad, la 

justicia y la democracia para nuestra patria", dice el 
, d ' , '1 d 1 ,. b ' 16/ comunlca o lnlCla e a agrupaclon su verSlva, 

El movimiento, en sus postulados enunciados al país, a -
nunci a: "1 a toma del poder pol íti co por el pueblo organi 

zado y levantado en armas para instaurar un gobierno p~ 

16/ 
Diario La Hora, 22 de enero de 1986,- Pág, 1, 
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y revolucionario y construir así una 

El movimiento cuestiona duramente al gobierno del presi 
dente Febres Cordero, al que le acusa de entregar nues -
tras riquezas y soberanía al imperialismo. 

Con estas acciones, "Montoneras Patria Libre" insurge 

en el país y comienza a planificar acciones, entre e-
11as: secuestros, incursiones, robos o "recuperación eco 
nómica", como llaman. 

4.1.1. Secuestro avoca 1 de 1 TGC 

El 20 de mayo de 1986, a doce días del 
plebiscito o consulta popular convocada por el gobierno 
para resolver la participación o no de los independien

tes en 1 a vida pol ítica del país, el movimiento "Monto
neras Patria Libre" secuestra al representante del Ej~ 

cutivo y representante ante el Tribunal de Garantías 

Constitucionales y conocido penalista ecuatoriano, doc -
tor Enrique Echeverría Gavilánez. 

El hecho se produce en momentos en que el país se halla 
en la recta final de la consulta popular prevista para 

el primero de junio de 1986, tendiente a que el pueblo e
cuatoriano se pronuncie sobre una reforma a la Constitu 
ción vigente, que pretende la participación de los inde

pendientes en la vida política nacional como candidatos 
a cualquier elección popular. 

17/ 
Proclama del Movimiento "Montoneras Patria Libre". 
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El gobierno se ha deteriorado y teme por la derrota en 

el plebiscito tras la frustra:la asonada del teniente ge 

neral Frank Vargas Pazzos, a la 

de 1 a Fuerza Aérea Ecuatori ana , 

de Manta y el 14 del mi smo mes 

sazón wmandante general 

el 7 de marzo en la base 

en la base de Quito. 

A este hecho se suma el secuestro del doctor" Echeverrfa, 

razón por la cual el gobierno actúa con cautela y evita 

derramamiento de sangre • tra~ la lor.1I117ación en la ["la -

rroquia de Calderón, al norte de Quito, de los plagiadQ 

res y el reteni do vocal del TGC. 

E 1 m o v i m i en t o s u b ver s i vos o 1 i citó, a con s e c u e n e i (j del s e 

cuestro, el enjuiciamiento del Presidente de la Repúbli

ca. "Su vida ser~ respetada siempre y cuando el Tribu

nal de Garantías Constitucionales conozca y se pronuncie 

acerca del juicio que Montoneras Patria Libre levanta 

contra el Presidente de la República, ingeniero Le6q Fe 

bres Cordero".18/ 

El 26 de mayQ -6" días después del secuestro y ocho días 

antes del pl-ebiscito- termina con felicidad el pl agio, 

al entregarse los secuestradores y el gobierno ofrecer-

les un juicio justo. Incluso no fueron al Penal García 

Moreno al comienzo sino que permanecierorr detenidos en 

el "Fuerte Atahualpa", en la población d'e Alóag, al sur 

de Quito. El doctor Echeverrfa fue liberado y el se 

cuestro terminó sin muertos ni herid05. 

En el secuestro parti ciparon nueve miembros del movimien 

to, entre ellos: Fernando Dávila Ochoa y Mao Tse Tung 

18/ 

C o m u n i cad o d i v u 1 g a d o a 1 a p re n s a na c i O!la 1 . - P á g. l. 
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Viteri, quienes actuaron en 1977 en el secuestro de An
tonio Briz López. También actuaron Fabián Ramirez, Orlan 
do Pérez, Freddy Nieto, César Ponce, Iveth Tamayo, Héc -

tor Riquelme, Omar Mosquera y Angel Adriano. 

Tras este hecho, el movimiento "~lontoneras Patria Libre" 
desapareció momentáneamente del escenario nacional, aun
que más tarde reaparecería en secuestros a periodistas 

y otras acciones al margen de la ley. 

4.2. ANIQUILAMIENTO DE LA CUPULA DE "ALFARO VIVE" 

El segundo jefe del movimiento "Alfaro Vive Ca

rajo", Fausto Bazantes Borja, fue muerto a ti ros el 4 de 
enero de 1986, en las inmediaciones del aeropuerto Ma -
riscal Su ere de Quito, a cargo de efectivos policiales. 

Bazantes -al igual que Arturo Jarrín, Mireya Cárdenas, 
Justina Casco, Hamet Vásconez y Antonio Frías- era bus
cado intensamente por la Policía y el gobierno de Febres 
Cordero ofreció una recompensa de cinco millones de su -

eres a la persona que señale su paradero, al igual que 
de sus cinco compañeros. 

Bazantes fue abatido con varios disparos en su cuerpo, 
según la Policía, "al tener que repeler el ataque a bala 
iniciado por el prófugo, que iba provisto de un revólver 
calibre 38 largo especial Smimth Wesson,,19/ 

Bazantes fue el primero de la cúpula de "Alfaro Vive" 

que caía abatido, sin llegarse a la recompensa de los cin 
co millones de sucres ofrecidos por el gobierno. 

1 9/ 
Diario "El Comercio, edición del 6 de enero de 1986.
Pág. C-12. 
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El primero de agosto de 1986, el comandante del movimien
to "Alfara Vive", Arturo Jarrín, dirige el asalto y ro
bo al Banco del Pichincha, sucursal Seis de Diciembre y 

Portugal, de Quito. 

El diecinueve de agosto 1986 se produce un hecho exce 
crable en Quito cuando un comando de "Alfara Vive" in -
c¡lrsiónó en el Hospital Eugenio ~spejo, rescató a su com 

pa~ero Leonardo Vera Viteri y asesinó a sangre fria a 
tres policías. 

La audaz incursión se produjo con e I objeto de "resca -
tar" a Vera Viteri, quien recibía atención médica desde 

hace ocho días y esperaba el turno, bajo vigilancia poli
cial, para ser operado de una fístula en el esófago 

tras los disparos recibidos en el fallido intento de se
cuestro del empresaria Eduardo Granda Garcés, en diciem 

bre de 1985. 

Seis jóvenes y una mujer, vistiendo ropa de internos d~ e 

se centro hospitalario, llegaron en un taxi que había si
do robado horas antes e incursionaron en la pieza en 
donde se hallaba Vera, custodiado por los policías vesti 

dos de civiles, Presbítero Ordóñez, Kléber Villalba y J~ 
lio Lara, quienes fueron 

Los subversivos liberaron 
sin que sean detenidos por 

asesinados con varios disparos. 
a Vera y fugaron velozmente, 

la Policía. 

El treinta de septiembre de 1986, la Policía incursionó 
en una "casa de seguridad" del movimiento "ATfaro Vi -
ve", 10calizada en el barrio Rumipamba de Quito y tras 

un enfrentamiento cayeron abatidos los guerrilleros José 
Luis Flores (a "comandante Cerezo") Roberto Regal ado y 
Sayonara Sierra. El primero dirigió el operativo san 
griento para liberar a Leonardo Vera, en el Hospital Eu 
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genio Espejo y quien, acompañado de Regalado, asesinaron 
a los tres policías. El "comandante Cerezo" integró la 
cOpula del AVC y participó en el denominado "Batallón 
de América", en Colombia. 

Esta irlcurslón se facilitó debido a que días anteriores 
fueron detenidos en Tulcán cuatro subversivos claves del 
movimiento, entre ellos Leonardo Vera, cuando intentaban 

ingresar a Colombia para luego partir a Panamá. Fueron 
detenidos, además, Luis Román, Alberto Torres y Fabián 
Moreno. Los detenidos revelaron a la Policía los planes 

que tenían en el grupo y la ubicación de la "casa de se 
guridad" del barrio Rumipamba, lo que facilitó la incur
sión de la Policía. 20 / 

Previo a esta incursión de la Policía, el once de sep -
tiembre de 1986, mueren tres subversivos, uno de ellos 
alto jefe del AVC, Hamet Vásconez, tras un asalto a la 

sucursal del Banco de la Producción, ubicada en las ca
lles Seis de Diciembre y Río Coca de Quito. También ca

yó abatido el capitán de policía y campeón panamericano 
de tiro, Galo Miño. 

Vásconez y sus compañeros Marcelo Saravia y María Lin 

dao Muñoz, robaron en 1 a sucursal bancari a pero 1 a Pol i -
cía los ubicó en la fuga. Los seis subversivos -cuatro 
hombres y dos mujeres- que incursionaron en el ganco 

fugaron tras el robo pero Vásconez, Saravia y Muñoz se 
refugiaron en una "casa de seguridad" de la ciudadela 
Altamira de Quito, hasta donde llegó la Policía. 

20/ 
Diario HOY.- Edición del 5 de octubre de 1986.- Pág: 
8-A. 
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Elementos de la Policía rodearon a la casa donde se refu 
giaron los subversivos y tras una ba1acpra q¡IP dur6 dos 
horas, aproximadamente, fueron abatidos Vásconez, Sara

via y Muñoz. Pero también fue asesinado con un disparo 
en la espalda el capitán Galo Miño. 

Vásconez era intensamente buscado por la Policía y por 
esos días se dijo que estaba actuando en Colombia pn el 
"eata11ón América".21/ 

Mes y medio más tarde -el domingo veintis€is de octubre 
de 1986- cae abatido el máximo líder del movimiento "A1-

faro Vive Carajo", Ricardo Arturo Jarrfn Jarrfn, de 35 
años y quien había tenido una activa acción subversiva 
en el país 
to en Libia 

b i a. 

y en el exterior; recibió entrenamiento tan
como en el "Batallón de América", en Co10m-

Jarrín, según versiones oficiales de la Policía, fue ubi

cado en el barrio Carce1én de Quito y tras un breve ti
roteo fue muerto con ocho disparos realizados por e1emen 

tos de la fuerza púb1ioa. 

Según el ministro de Gobierno, Luis Robles, pese a los o 
cho disparos que recibió Jarrfn, "no murió instantánea -

mente sino en el trayecto a un centro de sal ud", en 
tanto que la Policía había informado previamente que su 
fallecimiento fue tras el tiroteo. 22 / 

21/Diario "El Comercio". Edición del 12 de septiembre de 
1986, Pág. A-l. 

22/ 
Diario "El Universo". Edición del 28 de octubre de 
1986.- Pág. 1. 
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La pista para dar con Jarrín fue la detención previa que 
se hizo de su compañera, Lidia Caicedo, quien dio indi 

cios del paradero del 1 tder del AVC. 

Con esta muerte, "el movimiento subversivo :Alfaro Vive, 
esta ya LotalmenLe desdrticulado" y el ministro de Go -
bierno, Luis Robles, dice: "no más tel'rorislllo ... ,,23/ 

, 
De los cabecillas del AVC, se afirma que solo Rosa Mire-
ya Cárdenas se halla prófuga, aunque se asegura que es
taría en el exterior, presumiblemente en Nicaragua. 
Igualmente, se desconoce el paradero de dos altos jefes 
del AVC, Antonio Frias y su esposa Justina Casco, por 
quienes el gobierno también ofrece cinco millones de re

compensa a quien dé indicios de su ubicación, al igual 

que de Mireya Cárdenas. 

Tras estos contundentes golpes dados por la Policia, el 
movimiento AVC prácticamente quedó desarticulado, no obs 
tante la presencia aún de ¿élulas de subversivos, aunque 
sin la conducción de ninguno de sus líderes. 

El 5 de marzo de 1987 son deteni dos en el bal neario de 
Pucusana-Perú, los dos cabecillas del AVC , Antonio Frias 

y Justina Casco y de inmediato enviados al Ecuador. 
Los dos subversivos admiten ser d e:l movimiento 
A V C e incluso su participación, aunque mlnlma , 
en el secuestro del industrial guayaquileño, Nahfn Isaías. 

La falta de conducción en el AVC determina, inclusoJque 

23/ 
Diario Expreso de Guayaquil.- Edición del 28 de octu
bre de 1986.- Pág. A-12. 
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organización subversiva, 
y otros por tener activa 

unos por ca~ 
participa 

A comienzos de abril de 1987, es "ajusticiado" en Quito 
por sus compañeros el miembro del AVC, Carlos Ramiro Flo 
res y se le ilCUSil del asesinato del subversivo Edwin Ar
turo Recalde. 24 / 

Flores había participado activamente en el AVC e inclu
so se determinó su actuación en el robo de la sucursal 
del Banco de la Producci6n, en septiembre de 1986, jun

to con Hamet Vásconez. 

El catorce de abril de 1987, el grupo subversivo "Alfaro 
Vive Carajo" hace público, mediante boletín de prensa, 
que tiene nuevos líderes y se menciona entre ellos a E -

loy García, Alberto Cando, Ana María Proaño, Eduardo 
Zambrano y Carlos Echeverría~5/ 

Los supuestos nuevos lÍderes del AVC hacen su apareci 

miento cuando se lo había considerado extinguido al mo
vimiento por parte de la Policía. Los nuevos líderes 
reivindican para sí un atentado con explosivos en con -
tra del Grupo de Tránsito de Pichincha en el que queda

ron parcialmente destruidos doce patrulleros de la Poli

cía. 

El trei nta de abri 1 del mi smo año 1987, 1 a Pol i cía des
cubre una casa de seguridad del grupo subversivo liderado 

24/0iario Ultimas Noticias de Quito. Edición del 7 de a -
bril de 1987. Pág. 2. 

25/0iario Hoy de Quito, Edic~ón del 15 de abril de 1987. 
Pág. A-7. 
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por Kléber Gía Bustamante, directo participante del se 
cuestro del industrial quiteno Antonio Briz L6pez, en 
'1 97 I Y q u e s e tu g 6 del Pe n al G a r ci a M o r e n o en 1 980 . 

En esta incursi6n de la Policía muere el subversivo Salo 
m6n Molina Vélez pero no se pudo apresar a Gía Bustaman
te. 

De allí para adelante. el gobierno del ingeniero ~ebres 

Cordero contro16 las acciones subversivas en el país. 

Las acciones de los dos movimientos subversivos,"Alfaro 
Vive Carajo" y "Montoneras Patria Libre" , decayeron sus 

tancialmente en el país, especialmente del primero, por 
lá falta de liderazgo. No obstante, los movimientos tu
vieron aparecimientos aislados y sin mayor trascenden 
ci a. 

El gobierno hizo nuevos llamados a los alzados en armas 
para que depongan sus actitudes, caso contrario seguir§ 

la mano dura en su contra. 

Hasta el diez de agosto de 1988, fecha en la que asumi6 
el poder el nuevo gObierno constitucional del doctor Ro -
drigo Borja Cevallos, la acción subversiva bajó sustan 

cialmente. debi~o a la actitud férrea, a momentos con ex

cesos) del régimén del ingeniero' Febres Cordero. 



CAPITULO V 

5. LA ERA DEL DIALOGO Y LOS ACUERDOS 

Con el advenimiento del nuevo gobierno social demócra
ta, que preside el líder de la Izquierda Democr~tica doc
tor Rodrigo Borja Cevallos, cambia la pOlftica frente a 
los dcrQcho5 humanos y 105 aliados un armdL. 

Inicialmente, a pedido de dirigentes del partido de go -

bierno (ID) se hace pablico el planteamiento de "desman
telar los grupos especiales existentes en la Fuerza pa

blica". El pedido lo formula el diputado y dirigente de 
la ID, Patricio Jijón, quien señala la necesidad de des
mantelar los grupos especiales que, segan dice, habfan es 
tado destinados a la represión durante el gobierno del in 

geniero León Febres Cordero. 26 / 

El ministro de Gobierno, Andrés Vallejo, imparte claras 
instrucciones a la Policfa Nacional a fin de que se resp~ 
ten irrestrictamente los derechos humanos y se eviten to

talmente los excesos que se habfan cometido, en la lucha 
contra el terrorismo, durante el gobierno del ingeniero 

Febres Cordero. 

El movimiento "Montoneras Patria Libre" hace llegar al 
bloque legislativo de la ID una carta para el presidente 
electo, Rodrigo Borja, antes de su posesión, sobre la pl~ 

taforma de lucha de la organización subversiva, en la 

que exigen el cambio de pOlíticas económicas y sociales 

26/ 
Diario HOY de Quito.- Edición del 25 de agosto de 1988. 
Pág. A-6. 
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frente al anterior reglmen y el enjuiciamiento del ex-pr~ 

sidente Febres Cordero. 27 / 

Sin embargo, ante la nueva política de respeto a los de
rechos humanos y de total apertura a todos los sectores 
del país, en el seno de la Policía Nacional se advierte, 
desde, luego no públicamente sino internamente, resquemor 
y recelo para actuar. los p"1 p.mentos dp. la rup.rza PÍlb I i ca 

tendrán que limitarse a cuidar el orden, caso contrario 
pueden ser acreedores a sanciones y así procede el Mi -
nistro de Gobierno en el caso de algunos oficiales de me

nor rango. 

El alicafdo movimiento "Alfaro Vive Carajo" reaparece en 
el país y exige definiciones al gobierno social demócra

ta. Inicialmente concede seis meses para que aplique nu~ 
vas políticas en el orden social y que están contempla -
das en su plataforma de lucha como el no pago de la deu
da externa, la estatificación del comercio exterior y 

del sector petrolero en todas sus fases, la desarticula
ción de los grupos especiales de combate contra el terro 
rismo existentes en la Fuerza Pública y, fundamentalmen -
te, el enjuiciamiento del expresidente Febres Cordero. 28 / 

Tanto el movimiento "Alfaro Vive Carajo" como el grupo 
"Montoneras Patria Libre" secuestran momentáneamente a 
periodistas para hacer conocer sus planteamientos. El 31 

de agosto de 1988 hubo una conferencia de prensa clande~ 
tina en el Hotel Alejandro de Quito a cargo de dirigen -

27/ 
Diario El Comercio.- Edición del 10 de agosto de 1988, 
Pág. A-lO. 

28/Manifiesto entregado a la prensa nacional. 
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Libre" en la que reafirman 

Para la realización de esta conferencia de prensa se se -
cuestran a cuatro periodistas, entre ellos quien realizó 

esta monografía. 

Minntras esto ocurre. el gobierno lleva a cabo sUbrepti
'ciamente un difilogo con dirigentes del AVC, labor que 
dirige el ministro de Trabajo y Recursos yexsecretario 
ejecutivo de la Asociación Latinoamericana de Derechos Hu 

manos (ALDIIU) economista César Verduga. 

El objetivo es lograr que depongan las armas y se incorp~ 

ren a la vida civil del país, para lo cual el gobierno 
les otorgará todas las garantías del caso, tal como pre-' 
vé la Constituci6n Política vigente para todo ciudadano e 
cuatoriano. 

Empero, mientras se desarrollan los diálogos secretos, con 
la anuencia y aceptación del presidente Rodrigo Borja , 

coincidentemente vuelven y recrudecen los asaltos a 

bancos y financieras del país, en especial de Quito y 
Guayaqui 1, aunque hubo en otras ci udades como Tul cán.J 

La mayoría de los robos no son descubiertos, lo que vuel 
ve misteriosas las acciones delictivas pero existen sosp~ 

chas de que son acciones perpetradas por integrantes de 
los movimientos subversivos. 

En uno de los últimos robos, perpetrados a una sucursal 

del Banco de los Andes en Qui to , el 24 de febrero de 1989, 

29/Diario El Comercio.- Edición del 1 de septiembre de 
1988.- Pág. A-3. 
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se logra detener a algunos de los asaltantes, uno de los 

cuales -Saulo Cuesta Vi nueza- confiesa ser miembro del 
grupo "Alfaro Vive Carajo" , en tanto que los otros -Er -

men Loza, Héctor Andrade y Vladimir Salazar- perteneci~ 

ron hasta hace poco al mismo grupo pero defeccionaron y 
se enrolaron a la "Brigada Alfarista".30/ 

5.1. TFRMINAN CONVERSACIONES. SE FIRMA ACUERDO 

5.1.1. Experiencia de Colombiu 

De la experiencia que se tiene de los dia
logos y acuerdos logrados por un gobierno con los grupos 

alzados en armas, Colombia constituye un paradigma de 
las buenas intenciones pero con resultados finales poco 
halagadores. 

El presidente Belisario Betancur, que gobernó Colombia e~ 
tre 1982 y 1986, impulsó un amplio diálogo, decretó am -
nistía e indulto y llegó a acuerdos con los grupos sub -

versivos que luchan en ese país desde hace más de diez a
ños. 

Los cuatro años de gObierno del social conservador Belis~ 

rio Betancur fueron dedicados a un proceso pacificador de 
Colombia, lo que pese a sus buenas intenciones se cumplió 
a medias. Se dictó una ley de amnistía, una ley de indul 
to y se firmó un acuerdo de alto al fuego y de lograr la 
paz en ese país. Sin embargo, Betancur aclaró que su ab

negación y obsesi6n por la paz no debe confundirse con d~ 

bilidad. "Tenemos el pulso firme, lo mismo para buscar 
la paz por el diálogo que para enfrentar a los enemigos 

30/ 
Diario El Comercio. Edición 1 de marzo de 1989. Pág: 
A-l. 
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't t d ,,·31 recalcl ran es e esa paz . 

La buena intención del ex~presidente colombiano, Belisa -

rio Betancur, no logró su propósito: la pacificación 
del vecino país del norte, no obstante el haber gastado 
más de dos mil millones de pesos en este proceso. 

El escritor colombiano, Gabriel García Márquez, al comen 
tar el trabajo desarrollado por Betancur, dice: "mi par

ticipación ocasional en el proceso de paz me ha permitido 
conocer de muy cerca la sinceridad de los propósitos pre
sidenciales, el radicalismo de su corazón, su buena fe, 
su decencia a toda prueba, así como sus malabarismos para 
conciliar intereses contrarios en el vértigo del caos,,32 

Al final, Betancur comenta su fracaso en este sentido, a~ 
tes de entregar el poder al presidente liberal Virgilio 

B ". t t- h h d ,,33 arco, ml suer e es a ec a a ... 

5.1.2. Acuerdo con el AVC 

Tras el paréntesis de lo ocurrido en Colom 
bia -que sirve como ejemplo de los procesos y acuerdos 
con la guerrilla- en Ecuador el gobierno del doctor Ro'

drigo Borja llega al acuerdo con el movimiento "Alfaro 

Vive Carajo". 

El siete de marzo de 1989, tras largos e intensos diálo -

3l/SANTOS CALDERON, Enrique, "La guerra por la paz", pág. 
319. Fondo Editorial CEREC, primera edición, 1985, Bo
gotá-Colombia. 

32/ Ib1· d . P- 24 ag. . 

33/ 
Ibid. Pág. 250. 
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gos, confirmaciones y desmentidos, aceptaciones y recha -

zos, se firma en el despacho del Ministerio de Gobierno 

el trascendental acuerdo de paz entre el régimen social 
demócrata y el grupo subversivo. 

Luego de las intensas deliberaciones clandestinas, el go
bierno y el AVC concluyeron sus negociaciones con la 

firma de un acuerdo de pacificación mediante el cual los 
miembros de esa organización se comprometen a deponer las 

armas, abandonar la clandestinidad y reintegrarse al mar
co legal. 34 / 

El acuerdo fue suscri to en el >despacho del mi ni stro de G2. 
bierno, Andrés Vallejo. Estuvieron presentes el ministro 

de Trabajo y negociador, César Verduga y los portavoces 
del AVC, Pedro Moneada y Marco Troya. 

El Ministro de Gobierno calificó de "histórico acuerdo" 
que "beneficiará los anhelos de paz que persigue el pue -
blo ecuatoriano".35 

El acuerdo, de cuatro puntos,deja constancia que "Alfaro 
Vive" expresa su voluntad de participar en la vida legal 

y política del país y anuncia que cancela todo acto de 
acción armada como medio de acción politica; el gobier
no garantizará los derechos constitucionales del grupo 
AVC y reafirma su compromiso de avanzar, con la premura 

que la crisis demanda, en el di~logo nacional para alcan
zar un acuerdo que permita la reactivación de la econo -
mía, la realización de la justicia social, la profundiz~ 

34/0iario El Comercio.- Edición de 8 de marzo de 1989.
Pág. A-lo 

35/ 
1 bid. 
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ción de la democracia, la afirmación de la soberanía y la 

Consolidación de la paz. El acuerdo nacional se buscará 
mediante el debate y el consenso que permitan distribuir 
equitativamente los beneficios y sacrificios de la lucha 
contra la crisis. El gobierno nacional deja constancia 
de que cualquier violación por parte de los miembros 'de 

AVC a cualquier aspecto de lo anteriormente acordado 10 
liberará moral y pOlíticamente del cumplimiento de esta 
declaracíón".36/ 

Al pie del documento constan los nombres de los integran
tes del AVC, Rosa Mireya Cárdenas, Antonio Frías, [loy 
García, Juan Cuvi, Rosa María Cajas, Rubén Ramírez, Pe .. 
dro Mancada, Marco Troya, Patricio Baquerizo, Julio Pach~ 

cuti, Aníbal Pozo, María Conde, Martín Concha, Antonio TQ 

rres, Gabriela Crespo y Javier Cóndor. 

Con esta oportunidad; el AVC hizo público un manifiesto a 
la nación en el que exhortó al pueblo y a todos los secta 
res del país a participar en un verdadero diálogo nacio -
nal y a la búsqueda de un acuerdo general en el que todos 
reciban por igual los sacrificios y los beneficios que la 
crisis permita .37 

5.1.3. Dudas e incógnitas sobre acuerdo 

La firma de este acuerdo generó dudas e i~ 

c6gnitas tras una serie de cuestionamientos y críticas a / 

la actitud asumida por el gobierno nacional. 

36/ 
Ibid. A- 2. 

37/ 
Ibid. 
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Uno de los primeros cuestionamientos constituyó el hecho 
de que se debía exigir al AVe que entregue las armas que 
dispone, lo cual no se concreta de primera instancia. 

Sin embargo, 
pacificadora 
país. 

hubo también voces de respaldo a la acción 
del gobierno en favor de la tranquilidad del 

"Es de esperar que el acuerdo entre el gobierno y AVe sea 

en realidad un paso adelante para la pacificación y es de 
desear también que se frené todo intento de confronta -

ción interna que tanto daño hace a los pueblos". Sin em 
bargo, "quedan varias incógnitas" yel "gobierno debe 

exigir que AVe entregue las armas ante la fuerza públi-
,,38 ca ... 

Hubo también contradicciones en el gobierno cuando el pr~ 

sidente Borja niega ante la prensa que su gobierno haya 
firmado un acuerdo con el grupo clandestino "Alfara Vi -
ve". "Lo que hay es una decl aración por 1 a cual esta or

ganización subversiva abandona la lucha violenta, depone 
las armas y se inserta en la vida pacífica y democrática 
de nuestro país".39 

Una de las dudas del acuerdo constituyó la validez del 
diálogo mantenido con los dirigentes del AVe, si eran 
verdaderamente los auténticos interlocutores del grupo 
subversivo o si representaban únicamente a un sector de 

la organización. 

38/ 

39/ 

Ibid. Editorial principal del 9 de marzo de 1989.
Pág. A-4. 

Ibid. Pág. A-3. 
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El ex-presidente de la República, Osvaldo Hurtado, desta
có la necesidad de consolidar la paz y si los esfuerzos 
están encaminados hacia allá, bienvenidos los diálogos y 

acuerdos. Sin embargo, habrá que ver si estos se han 
real izado con los verdaderos i nterl ocutores de 1 a organi-

., 40/ zaClon. 

Sectores de la oposición también expresaron sus dudas so
bre el acuerdo, tras argumentar que falta solidez al con
venio. 

Por su parte, el ministro de Trabajo, César Verduga, sa -

lió al paso a las criticas y advirtió que este tipo de 
logros no puede ser analizado superficialmente, consi-
derando que se trata de una acción eminentemente preventi 
va. "Es mejor, dijo, buscar la paz a través del diálogo 

que tratar de hacerlo contratando a agentes de seguri -
dad extranjeros como el israelita Ran Gazit a un alto cos 
to y de manera oscura".41/ 

El vicepresidente del cogobernante partido Demócrata pop~ 

1 ar, Rami ro Rivera, destacó el acuerdo porque, dijo, bene
ficia a la democracia y a la paz social. Pero, subrayó, 

es de importancia que los dos jóvenes (Pedro Moneada y 
Marco Troya) que se presentaron públicamente para llegar 
a este acuerdo realmente representen a Alfara Vive y so -
bre todo que devuelvan las armas que se sabe pQblicamente 

las poseen, porque no se justifica que ahora que han sido 

incorporados a la vida civil se mantengan como lo han rea 

40/Diario HOY, Edición del 20 de febrero de 1989. Pág. 
6-A. 

41/ 
Diario El Comercio. Edici6n del 10 de marzo de 1989, 
Pág. A-2. 



- 42 -

lizado en los momentos en que han estado en lucha, por 
los ideales que afirman defender. 42 

El peri odi sta guayaqui 1 eño , ATfredo Pi nargote, sostuvo 
que se ha firmado el acuerdo s6lo con una facción del AVC, 
sobre todo si las autoridades gubernamentales han recono 

cido que en los últimos asaltos participaron miembros 
de esta or9anización.~3 

A esto se suma el hecho de que posteriormente los diri-
gentes del AVC 
ex-presidente 
hagan. 

condicionan la entrega de armas a que el 
Febres Cordero y su grupo de seguridad lo 

Durante el programa "El personaje es ... ", de canal 5 de 
Quito, el 19 de marzo de 1989, los dirigentes del AVC, 
Pedro Moneada y Marco Troya, afirmaron que "si se trata 
de entregar al Estado las pocas armas que tenemos, cónmi 
namos a Febres Cordero a que concurra el 13 de abril o 
el 24 de mayo de 1989 a la Plaza de la Independencia, a 

las 10hOO, para que entregue su arsenal obtenido con 
din~ros del" Estado y entonces nosotros también lo hare -

11 44 mos" 

Por su parte, el comandante de "Montoneras Patria Li 
bre", t1artín Caiza, al intervenir en el mismo programa te 
levisivo, advirti6 al país que se opone a cualquier acue~ 
do con el gobierno del presidente Rodrigo Borja, al que 
acusó de entregarse a la oligarquía y actuar a espaldas 

42/Ibid:Edición del 12 de marzo de 1989. Pág. A-2. 

43/ 
Diario HOY. Edición del 9 de marzo de 1989. Pág. 6-A. 

44/ 
Diario HOY. Edici6n del 20 de marzo de 1989. Pág. 6-A. 
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del pueblo ecuatoriano. 

Por tanto, dijo; "Montoneras Patria Libre" s6lo depondrá 
1 as armas cuando el país sea 1 i bre y soberano", aunque ad 
virtió que respeta la decisión del AVC de negociar con el 

gobierno "pero nosotros 

diciones para el di5logo 

estimamos que no existen las con 
con el gobierno porque el régi -

men se ha autoexcluido de buscar soluciones a los proble
mas del paIs".45/ 

En este marco, las dudas e incertidumbre quedaron flotan

do sobre el acuerdo suscrito entre el gobierno social d~ 

.mócrata y el movimiento subversivo "Alfaro Vive Carajo". 

Sólo el tiempo y la historia del país lo dirán, si tuvo 

éxito o fracas6 la buena intención del gobierno de consQ 

lidar la paz social, pero que tiene sus riesgos y peli 
gros al llegar a un acuerdo con una organización subver
siva en la que se advierten divergencias y prueba de ello 
constituye la continuación de asaltos y robos, en algu -

nos casos a cargo de elementos dei AVC. 

El presidente Rodrigo Borja y su gobierno se empenaron en 
conseguir de los subversivos del AVC que depongan las ar 

mas, aGn cuando estas no sean entregadas. 

De cualquier manera, se hizo votos porque el acuerdo sus
crito por el gobierno con el grupo subversivo "Alfara Vi

ve Caraja" sea en realidad un paso adelante para la paci

ficaci6n y se deseó también que se frene todo intento de 
confrontación interna que tanto dano hace a los pueblos. 

45/Diario HOY. Edición del 20 de marzo de 1989.- Pág. 6-A 
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Los casos de Perú y Colombia, nuestros vecinos, son los 
mejores ejemplos. 

El gobierno social demócrata se ha jugada un albur al su~ 

cribir un acuerdo con los dirigentes del movimiento sub
versivo "Alfara Vive Caraja", con el objeto de lograr la 
consolidación de la paz social, en medio de la aguda cri
sis económica que atraviesa el pafs. 

El afán pacificador del régimen centroizquierdista ecuato 
riano se germinó desde los albores de la nueva administra 
ción, a partir del diez de agosto de lYSS y cuyos resul 

tados, con los acuerdos y di~logos, se observarán en el 
horizonte del país a través de los años y la historia re 
p u bl i cana. 



CAPITULO VI 

6. EL NARCOTRAFICO y SU INCIDENCIA EN EL PAIS 

Durante la década de 1970, caracterizada por la inesta 

bilidad política y el florecimiento económico por el auge 
petrolero, comienza a tener gran incidencia en el Ecuador 
el tráfico y consumo ilícito de drogas, convirtiéndose en 
país de producción, elaboración, tránsito y consumo de to 

da clase de estupefacientes y sustancias sicotr6picas. 

Años antes, al parecer, el tránsito y consumo de 1 as dro
gas en el país hubo subrepticiamente en escala menor y 

por tanto no tuvo la incidencia que aparece a partir de 
1 a década del 70. 

Aparentemente, todas las operaciones relativas al narco -
tráfico en el Ecuador eran incipientes. Se tenía entendi
do que nuestro país figuraba sólo en el nefasto mapa como 
simple estación de paso pero las evidencias demostraron 
lo contnario. 

Se descubren plantaciones y laboratorios de procesamiento 
de drogas -en especial de cocaína y marihuana- que post~ 
riormente son enviados a Colombia o directamente a los Es 
tados Unidos o a países europeos. 

6.1. REFORMAS LEGALES PARA COMBATIR TRAFICO DE DROGAS 

Durante el régimen mi litar del Consejo Supremo de If 

Gobierno -11 de enero de 1976 y 10 de agosto de 1979- se 

vio la necesidad de incrementar las penas para combatir 
el tráfico de drogas. 

Tras un análisis exhaustivo, el régimen militar expidió 
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el decreto supremo 2636, de julio 4 de 1978, mediante el 
cual se reformaron el Código Penal, Código de Procedi 
miento Penal y a la Ley de Control y Fiscalización del 
Tráfico de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas. 

Para el efecto, se consideró que el país atravesaba por 
un agudizamiento alarmante del problema delictivo, con 

gran peligro para la seguridad e integridad de las perso
nas y para la paz y tranquilidad de la RcpGblica. 

Se consideró que el terrorismo con sus secuelas de asesi
nato, plagio y otras formas de del ita y de violencia or'y~ 

nizada en la clandestinidad, bajo la inspiración y prepa

ración extranjeras, amenaza destruir los basamentos de la 
nación ecuatoriana, 

Y, lo que es fundamental, se consideró que la monstruosa 
incidencia del tráfico y consumo ilícito de drogas, ha 
convertido al Ecuador en un país de producción, elabora -
ción, tránsito y consumo de toda clase de estupefacientes 
y sustancias sicatrópicas, hecho que atenta contra la vi
da del pueblo y especialmente de su juventud. 

J / 
( 

( 

Se introdujeron reformas sustanciales al C6digo Penal, C~ 

digo de Procedimiento Penal y a la Ley de Control y Fisc~ 
lización del Tráfico de Estupefacientes y Sustancias SicQ 
trópicas, entre ellas una fundamental: el incremento de ( 
las penas de reclusión mayor de 16 a 25 a"os.46/ 

Se estableció la reclusión mayor especial de 25 años, lo 

que hasta esa fecha había la pena de reclusión 
, t 

mayor de {' 
16 años, la que de acuerdo a las reformas "no será suscep- I 

46/Registro Oficial N~ 621, de julio 4 de 1'978. Pág. 5. 

I 
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tib1e de modificación por atenuantes". Es decir, que no // 
se consideraban atenuantes para quienes sean sancionados 
con la pena de reclusión mayor especial y en la cual es
taban inmersos los narcotraficantes. 

Igualmente, de acuerdo a las reformas, tampoco se acepta

rá fianza ni se concederá libertad condicional, ni será a 
p1icab1e la ley de gracia ni otro tipo de rebajas a la 

pena, de 
en el decreto. 

dcuerdo a las consideraciones impuestas 

También el delito de violación -que tan-
ta vigencia tiene en la sociedad contemporánea- es re -
primido de acuerdo con 1us reformas con reclusión muyor 

especi al de 16 a 25 años. 

Estas importantes reformas al Código Penal, Código de PrQ. 

cedimiento Penal y a la Ley de Control y Fiscalización 
del Tráfico de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas"f 
fueron aprobadas el 26 de junio de 1978 y publicadas en 
el Registro Oficial N2 621, del 4 de julio del mismo año. 

El decreto supremo fue suscrito por los tres miembros del 
Consejo Supremo de Gobierno, almirante Alfredo Poveda Bur 
bano (presidente) general de división Guillermo Durán Ar
senta1es y brigadier general Luis Leoro Franco. 

6.2. SE DEROGAN REFORMAS 

Las reformas en mención tuvieron una vigencia de 
un poco más de un año; dos semanas más luego del retorno 

al orden democrático y la asunción al poder del gobierno 

cefepista. 

El diez de agosto de 1979 se restableció el orden demo -
crático y asumió el poder el binomio -ampliamente gana - / 
dor en las dos vueltas electorales del 16 de julio de 
1978 y el 29 de abril de 1979- Jaime Ro1dós-Osva1do Hur-
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tado, que triunfó con el auspicio del partido Concentra 
ción de Fuerzas Populares. 

Una serie de cambios, derogatorias, supresionesyotras a.':: 
ciones adoptó el nuevo régimen democrático, unos con jus
ticia como la devolución de la personeríil jurídica a org~ 
nizaciones gremiales como la Unión Nacional de Educado 

res. Sin embargo. otros fueron cuestionados duramente 
por las impli·caciones que tenían. 

Uno de los problemas que se generó en el nuevo gobierno 

democrático en bs albores de su administraci6n fue la pu~ 
na de poderes con la C~mara Nacional de Represenldnles de 
entonces, cuya mayoría pertenecía precisamente al partido 
de gobierno (CFP) comandada por el l1der cefepi sta, 

Assad Bucaram. 

Jaime Roldós y Assad Bucaram se distanciaron y la pugna 
se agudizó, a tal punto que el líder cefepista pactó en 

el Congreso con liberales y conservadores para consolidar 
la mayoría legislativa, lo que fustigó duramente el Presi 
dente de la República. 

Esta pugna le llevó a Roldós a proponer reformas constitQ 

cionales que fueron rechazadas de plano, entre ellas la 
atribución por una sola vez de poder clausurar la Cámara 

Nacional de Representantes y llamar a elecciones de dipQ 

tados. Estas reformas nunca llegaron a plasmarse en re~ 

lidad debido a la intervención de una junta de notables 
del país, integrada entre otros por el ex-presidente Galo 

Pl aza, el ex-encargado del Poder., Andrés F. Córdova y 

el arzobispo de Quito, cardenal Pablo Muñbz Vega. 

En el orden legislativo, la Cámara aprobó varios proyec -
tos de leyes y de reformas, cuya mayoría fue vetada por 
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el presidente Roldós como el proyecto de Ley Orgánica de 
la Función Legislativa. 

Sin embargo, hubo algunos proyectos importantes aprobados 
por la Cámara y que fueron sancionados por el Ejecutivo 

como 1 a derogatoria de 1 as reformas al Código Penal, Códi 
go de Procedimiento Penal y a la Ley de Control y Fiscali 
zación del Tráfico de Estupefacientes y Sustancias Sico
trópicas. 

El presidente de 1 a Cámara, Assad Bucaram, 1 ideró la te -
sis de derogatoria de las reformas mencionadas, tras con
siderar que con acciones punitivas ni incremento de las 
penas se soluciomba el problema sino corrigiendo el pro -

bl ema económi co y soci al. 

El 21 de agosto de 1979, es decir a los once días de re-

instaurado el orden democrático, la Cámara de Representa!:!. Iv 
tes aprobó por mayoría de votos la derogatoria de los de

cretos supremos 2636 y adicionalmente el 1273, publica -
dos en los Registros Oficiales 621 y 705, de 4 de julio 

de 1978 y de 19 de diciembre de 1974, respectivamente, que 
incorporaron nuevas disposiciones de orden penal. 

La Cámara consideró "inconvenientes" las disposiciones de 
orden penal incorporadas en el Código Penal, Código de 

Procedimiento Penal y en la Ley de Control y Fiscaliza 
ción del Tráfico de Estupefacientes y Sustancias Sicotró
picas y aprobó su derogatoria. 47 / 

47/ 
Registro Oficial N2 36. de octubre primero de 1979.
Pág. 2. 
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La Cámara restableció la pena de reclusión mayor extraor
dinaria de doce a dieciséis años y dejó sin efecto la re

clusión mayor especial de dieciséis a veinticinco años. 

La Cámara estimó que "corresponde corregir los excesos 
del a a c t u a 1 1 e gis 1 a ció n pe na 1 , pon i é n d 01 a d e a c u e r d o a 
la realidad ecuatoriana y con el progreso alcanzado por 

1 .. 1" 48/ RS ClPnClRS ppnR PS . 

En definitiva, se restablecieron las penas anteriores, no 
obstante que el auge de la delincuencia, narcotráfico y 

la incursión de la subversión, fue evidente en el país. 

6.3. LA INCIDENCIA DEL NARCOTRAFICO 

Aparentemente, todas las operaciones relativas al 
narcotráfico en el Ecuador eran incipientes, aparte de 

que se iba asestando certeros golpes a quienes se habfan 
coaligado para ejercer tan ilícito negocio. 

Se tenía entendido que nuestro país figuraba tan sólo en 

el nefasto mapa como simple estación de paso, pero las e

videncias han demostrado que no es así. 

Se han descubierto plantaciones y se procesa la droga. Por 

último se ha instalado, en medio de las sombras, una rami 
fi caci ón de 1 a mafi a i nternaci ona 1, especi al mente con 
nexos cercanos a la mafia colombiana y cuyo aparecimiento 
ha sido descubierto en Guayaquil y Ambato, especialmente. 

En los últimos años, como era de dominio público, en el E 
cuador se lavaba el dinero proveniente de este criminal 

48/ 
lb id. 

¡I 
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negocio. 

Se atribuye a los narcotraficantes la adquisici6n de cos
tosas propiedades como haciendas y edificios, a precios 
desproporcionados y en dinero efectivo, como para no de -
jar dudas de su origen. 

Entre las personas vinculadas con el narcotráfico se seña
"lMapol'ticos de alguna Significación y cuyos nombres no 

han aparecido por diversas circunstancias, cuando se ha 
tratado el tema. 

Lo grave es que cuando los narcotraficantes han sido sor
prendidos han amenazado con represalias a la Polic1a y a 

los magistrados y jueces de la República, amparados por 
peligrosos "sicarios" de un pafs vecino (Colombia) que se 
dice han ingresado al Ecuador. 

6.4. NARCOTRAFICO DEBILITA A LA DEMOCRACIA 

Lo grave de la incidencia del narcotráfico es que 
debilita la democracia y a las diversas instituciones del 

Estado y corrompe a la sociedad. 

Durante la reuni6n de la Asociación Latinoamericana de De 
rechos Humanos (ALDHU) realizada en Quito a comienzos de 
abril de 1989, se elabor6 un documento final en el que se 

advierte que "no sólo la deuda externa es una amenaza a 
la democracia sino que paulatinamente han aparecido nue -
vos factores y fen6menos que la alteran y se convierten 

en agentes disolventes de los Estados; claro ejemplo de 
ello es el narcotráfico, flagelo que ha cobrado m6s vfcti 
mas que el mismo consumo de la droga,,49/ 

49 Diario HOY. Edición del 2-abril-1989. Pág. 5-A. 

/ 
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La ALDHU consideró que los ingresos de los narcotrafican

tes ascienden aproximadamente al producto interno bruto 

de 150 de las 170 naciones del mundo, lo cual es alarman- I 
te. Reafirmó que el narcotráfico debilita la prdctica de 
mocrática, corrompe las estructuras del pOder público y 

convierte en presa fácil a la población, especialmente jQ 
venesde nuestros países. Atenta contra los derechos huma 
nos, toda vez que socaba la dignidad humana y el más míni 
mo respeto por las personas. 

Al narcotráfico no se lo puede considerar aislado del prQ 
blemü socinl sino que es una nctividnd de lucro ilfcito y 
es el punto superficial de un proceso interno de desgaste 

de la sociedad. 

De acuerdo con la ALDHU, en el control y freno del narco
tráfico deben involucrarse todas las fuerzas democráti -

cas y populares de la sociedad y no debe dejarse su comba 
te solamente en manos del poder militar. 

Finalmente, la ALDHU, entonces dirigida por el expreside~ 

te mexicano Luis Echeverría, consideró que el terrorismo 
en sus diversas manifestaciones (de izquierda, de derecha 
o de Estado) constituyen otra amenaza para la estabilidad 
democrática, la pal y el desarrollo de los pue~los.501 

501 
Ibid. 



CAPITULO VII 

7. GRANDES DESCUBRIMIENTOS DE TRAFI CO DE DROGAS 

Grandes descubrimientos de tráfico de drogas han sido 

realizados en el país en los últimos tiempos, con lo cual 
se asestaron severos golpes a quienes están vinculados a 
p.stP. ilícito. 

Du rante los 
1 a presente 
do 81-84, 

gobiernos democráticos que se han sucedido en 
dééada (Jaime Roldós 79-81, Osvaldo Hurta -
Le6n Febres Cordero 84-88 y Rodrigo Borja , 

a partir del 10 de agosto de 1988) se declaró la gue -
rra al narcotráfico y al cultivo ctp las sustancias sico -
trópicas. 

El narcotráfico ha recrudecido en los últimos tiempos p~ 

ro debido a la acción de la Policía Nacional, las Fuerzas 
Armadas, la INTERPOL y otras organizaciones dedicadas a 
combatir este mal, se han descubierto grandes embarques 

y cultivo de coca'i~ y marihuana. 

Entre los descubrimientos más importantes 
algunos que causaron revuelo en el país, 

lados por acción de la fuerza pública. 

cabe mencionar 
al quedar de ve-

El 16 de marzo de 1985, durante el régimen del ingeniero 
Febres Cordero, fue descubierto en la provincia de Esme 

raldas un cargamento de cocaína por un valor de 18 mil 
millones de sucres, aproximadamente. 

Más de tres mil kilos de clorohidrato de cocaína fueron 
introducidos por la pista aérea de la hacienda El Timbre, 

provincia de Esmeraldas y transportados por diferentes me 
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dios hacia los Estados Unidos, en operativos clandestinos 

que se habían realizado seis meses atrás hasta el descu -
brimiento. 

La INTERPOL descartó que la droga incautada en Esmeraldas 
haya sido cultivada y procesada en el Ecuador y sostuvo 

que los 640 kilos de cocaína provenían de Colombia. 511 

Como consecuencia de este gran contrabando fueron deteni
dos por la INTERPOL diez personas, entre ellos el conoci
do ciudadano· lojano y vinculado a este ilícito, Agustín 

Reyes Cueva, quien más tarde recuperó 'la libertad con la 
complicidad de jueces y autoridades nacionales. 

El entonces jefe de la INTERPOL de Pichincha, teniente cQ 

ronel Gustavo Gallegos, reveló que de las investigacio -
nes se conoció que esa pista de aterrizaje venía siendo u 
tilizada desde hace seis meses por los narcotraficantes y 

que, de acuerdo con las declaraciones de los detenidos, 
se realizaba un viaje por mes al exterior, portando entre 
300 y 500 kilos de clorohidrato de cocaína. 

Los 640 kilos de la cocaína tenían un costo de 150 millo

nes de d61ares, es decir 18 mil millones de sucres al 
cambio del mercado libre de ese entonces. 

Los narcotraficantes colombianos y ecuatorianos que fue -
ron apresados tenían contactos en Miami y Nueva York, h~ 

cia donde enviaban la droga utilizando los puertos de Man 

ta y Guayaqu i l. 

La droga era camufl ada en contenedores que se decl araban 

51 I 
Diario El Comercio. Edición del 27 de marzo de 1985.
Pág. C-12. 
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"productos de exportación" y, de las investigaciones rea 
lizadas, se descubrió que la agrupación delictiva expor -
tó en esos meses hacia los Estados Unidos, por vía maríti 
ma, cinco embarques variando cada uno de ellos entre 300 
y 500 kilos de cocaína. 

El presidente Febres Cordero posteriormente otorgó al po
licía rlacional Jos~ BasarlLes la condecoraciGn al m~rilo 

profesional en el Grado de Caballero. quien descubrió el 
millo n a r i o e o n t r a b anclo del a d r o g a en 1 a pro vi n c i a d e E s m~ 
raldas y rechazó los intentos de un jugoso soborno que le 

ofrecieron los narcotraficantes. Igualmente, el policía 
Basantes fue ascendido al grada de cabo. "Nada más justo 
que eso".52/ 

7. l. GUERRA AL CULTIVO DE LA COCA ... 

El presidente Febres Cordero declaró la guerra al 
cultivo de la coca en el país, tras el descubrimiento de 
grandes plantaciones en la región amazónica ecuatoriana. 

Más de 20 mil plantas de coca fueron destruidas por la PQ 
licía Nacional entre los ríos San Miguel y Putumayo, al 
concluir el operativo denominado "zancudo".53/ 

En dos años, la Policfa Nacional frustró el prqocesamiento 
de más de 20 mi 1 ki 1 os de cocaína. Tras destrui r casi 700 
hectáreas de coca en la región amazónica que represent~ 
ron alrededor de un millón y medio de plantas sembradas y 

que habrían producido casi 20 mil kilos de clorohidrato 
de cocaína al año. 

52/Revista Vistazo, número 425, de mayo 10 de 1985. 

53/Diario El Comercio. Ed. del 28-enero-1986. Pág. C-8. 
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Al respecto efectivos de la Policía Nacional y de la 
INTERPOL realizaron cuatro operativos especiales en la 
provincia del Napa que dejaron como resultado la destruc
ción del millón y medio de las plantas. 

Este duro golpe que propin6 la Policía al narcotráfico or 

ganizado se sum6 a la captura de más de 600 kilos de pa~ 

ta de cocaína pura realizado en marzo de 1985. 

La labor conjunta de la Policía y las Fuerzas Armadas fue 

destacada por el presidente Le6n Febres Cordero, quien 
viajó expresamente a la región amaz6nica ecuatoriana con 
el objeto de participar en la destrucción de miles de 
plantas encontradas entre los ríos San Miguel y Putuma -
yo, provincia de Napa en ese entonces (hoy provincia de Su~ 

cumbíos. 

Febres Cordero arranc6 una pl anta de coca y mientras la e~ 
traía dijo: "cuántos jóvenes se han arruinado con estas 
basuras,,54/. 

La Oficina Antinárc6tico de los Estados Unidos ~DEA- pre~ 

tó un apoyo invalorable a la INTERPOL en la lucha contra 

la siembra de la coca en el Ecuador, así como para erra
dicar el tráfico y consumo de drogas. 

En los últimos años el DEA entreg6 más de 400 mil dólares 
para combatir el narcotráfico en el Ecuador. En estas cir 

cunstancias, la ayuda del DEA es de suma importancia ya 
que permite financiar los operativos policiales que se 

realizan en las diferentes provincias del país. 

Durante la visita del presidente Febres Cordero a los Es-

54/ 
1 bid. 
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tados Unidos, en enero de 1986, se abordó el tema del na~ 

cotráfico y el entonces Jefe de Estado norteamericano, 
Ronald Reagan, se mostró complacido por el trabajo que se 

realiza en el país para erradicar el cultivo y tráfico de 
drogas. 

7.2. REGIMEN SOCIAL DEMOCRATA REITERA "GUERRA TOTAL AL 

NARCOTRAFIC~~ 

Durante el gobierno social demócrata del doctor 

Rodrigo Borja Cevallos (1988-1992) se declaró también la 

guerra totHl cuntra el IIHrcutrSricu, ul descubrirse nue -
vos ilícitos y capturas de cuantiosos cargamentos de dro
gas en el exterior, procedentes del Ecuador. 

El Premier de la República, Andrés Vallejo, declaró que 
el gobierno está empeñado en una guerra total contra el 

tráfico de drogas y contra toda clase de secuelas que es 
te verdadero crímen contra la humanidad trae consigo a la 
sociedad. 55 / 

La afirmación del Ministro de Gobierno se produjo durante 

la ceremonia de incineración de 277 kilos de cocaína en 

el cuartel de Policía de Pusuquí, Quito. 

Vallejo dijo que esa resolución es parte de una decisión 
firme del gobierno de luchar con todos los medios posi 

bles e imaginá~es para impedir que el narcotráfico cause 
perjuicios al país. 

La droga destruida, de acuerdo con la orden del juez co -
rrespondiente, fue incautada a fines de abril de 1989 de 

55/Diario HOY. Edición del 13-mayo-1989. Pág. 5-A. 
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una avioneta que se accidentó en la región amazónica ecua 

toriana, de la que resultaron detenidos los tres tripularr 
tes colombianos. Lo drogo estuvo avaluada en 150 millo -

nes de sucres. 

Dos avionetas del narcotráfico sucumbieron en la selva e
cuatoriana y el Ejército aseguró que derribó una hidroa -
vioneta que quería salvar a los narcotraficantes. 

Las dos avionetas, encontradas con 277 kilos de cocaína, 

cayeron en la región norte de la amazonía y sus tripularr 
tes fueron capturados por miembros del Ejército ecuatoria 
no. 

Los detenidos declararon pertenecer a organizaciones de 
narcotráfico a nivel internacional con contactos especial 
mente de Colombia y Perú. La droga deoomisada había sido 
adquirida en la población de El Paraíso, ubicada en la r~ 
glon conocida como Huallaga, en el Perú y debía ser entr~ 
gada en 1 a pobl aci ón de El Doradal, departamento de AntiQ 
quia, Colombia, para que se someta a purificación para 

luego ser convertida en clorohidrato de cocaína para su en 

vío a los Estados Unidos. 

7.2.1. Capturas y decomisos 

Entre agosto de 1988 y marzo de 1989 se d~eD 

misó a través de la Policía Aduanera del Ecuador un va -
lor de 130 millones de sucres en cocaína. 

El comandante de la Policía Militar Aduanera, coronel Ra
miro Oleas, explicó que las acciones del personal en el 
combate al narcotráfico, ha dado buenos resultados, es -
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peci almente de Manta y Guayaquil ?6/ 

En operativos realizados con la intervención de perros a
maestrados, se detectaron varios envoltorios de pasta de 
cocaína, en tránsito desde diferentes países sudamerica

nos productores de la droga, principalmente Perú, Colom -
bia y Bolivia. 

Por su parte, la Policía Antinarcóticos decomisó más de 

treinta mil gramos de drogas (cocaína y marihuana) en op~ 

rativos cumplidos entre febrero y marzo de 1989. 

La Dirección Nacional de Estupefacientes informó que du

rante los dos meses analizados se incautó 6.951 gramos 
de cocaína y 24.827 gramos de marihuana, en siete pro -
vincias del país. 

El director nacional de Investigaciones y de la INTERPOL, 
coronel Gustavo Gallegos, dijo que se había abierto una 

dura lucha contra la banda de narcotraficantes que hay 
en el Ecuador y sus contactos con otros países. 57 / 

Indicó que se había logrado establecer que hay conexión 

entre na rcotrafi cantes del Ecuador y de Col ombi a"cuya prQ 
ducción es enviada ahora a Europa. En este sentido, se 
descubrieron pruebas de que el denominado "Cartel de Mede 

llín" utiliza a Ecuador para sus envíos a puertos de Esta 
dos Unidos y Europa. 

Respecto a los implicados en casos de narcotráfico, la 

INTERPOL dio a conocer que un total de 344 personas fue-

56/DiarioEl Comercio. Edición del 9 de abril de 1989. 
57/ág. JI.··ll. 

Diario El Comercio. Edición del 11 de marzo de 1989. 
Pág. B-4. 
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ron puestas a órdenes de los jueces competentes, bajo la 

acusaoión de consumir, tener y traficar con drogas. 

La Policía hizo notar, además, que según las estadísticas 
últimas, la participación de las mujeres en los casos de 

tráfico de drogas en el país va en aumento, lo cual ha g~ 

nerado la preocupación general. 



CAPITULO VIII 

8. ECUADOR EN EL TRANSITO, CONSUMO Y PRODUCCION DE LAS ORO 
GAS. 

En los últimos tiempos, el Ecuador se ha tornado en un 

pais no s610 de tránsito y consumo de drogas sino que, y 

10 que es peor, en productor. 

Esta situación se desprende de los descubrimientos y con
fiscaciones de cocaína y marihuana enviadas desde el Ecua 
dor hacia Estados Unidos o países euroreos. 

Cuantiosas capturas de drogas procedentes del Ecuador fu~ 
ron descubiertas a comienzos de 1989 en Gran Bretaña, Es
paña e Italia, por un valor superior a los 120 millones 
de dólares. 

El diez de marzo de 1989 alarmó a la ciudadania ecuatoria 

na una serie de informaciones procedentes de Europa en la 
que se hizo saber los descubrimientos. 

Desde Londres se dio a conocer que una carga de cocaína y 

marihuana proveniente del Ecuador, por un valor superior 
a los 120 millones de dólares, fue descubierta y confisca 
da por la policía británica. 

Se aclaró que se trataba del más grande decomiso realiza

do en Gran Bretaña y que precisamente provenía del Ecua -

doro 

El embarque de 135 toneladas de cocaína y 2 de marihuana, 

disimulado en un envío de madera balsa, fue decomisado en 
los muelles de Southampton, en el marco de un operativo 
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policial denominado "Revolución" que comenzó en 1988. 58 / 

El jefe de investigaciones de la policía británica, Dou -

glas Tuedd1e, estimó que se trataba de la captura de co
caína más grande que se ha rea1i~ado en el Reino Unido. 

A criterio del detective en jefe Peter Athings, "se que -
bró n un grnn sindicnto criminal sudnmcricnno".59/ 

Luego del decomiso, la policía inglesa detuvo a quince 
personas, entre ellas británicos y colombianos, presunta
mente comprometidas con la droga. Entre los detenidos fi 
guraba un notorio empresario londinense, Eddie Richardson. 

Entre tanto, desde Milán, Italia, en la misma fecha, se 
hizo conocer que la pOlicía de este país descubrió el trá 

fico de cocaína proveniente del Ecuador, que llegaba a 
través de Suiza. 

La droga venía disimulada en cajas de medicamentos y la 
policía logró detener a cuatro narcotraficantes, todos i

talianos. 

besde Sevilla, EspaHa, fuentes policiales denllnciaron que 

en latas de palmitos, en las cuales los norcotraficantes 
introdujeron cocaína, fueron decomisadas en paquetes pos

tales con estampillas de Quito. 

A criterio de la INTERPOL del Ecuador, existen pruebas de 

que el denominado "Cartel de Mede11ín", Colombia, ha uti
lizado al Ecuador, con la complicidad de narcotraficantes 

nacionales, para sus envíos a puertos de Europa y los Es-

SS/Diario El Comercio. Edición del 10 de marzo de 1989. 
Pág. A-l. 

59/ Ibid . 
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tados Unidos. 

La incautación masiva de cocaína y marihuana procedentes 

del Ecuador creó innegable preocupación en los estamentos 
nacionales e internacionales, situación que llevó a pen -
sar que el Ecuador ha incursionado en la producción de la 
droga. 

Las noticias llevaron a nuestro país a ocupar grandes es
pacios dentro de las agencias internacionales que rebota

ron al mundo las informaciones. 

La creatividad para cometer el ilícito del contrabando de 
drogas no encuentra barreras; en esta oportunidad, la ma

dera de balsa, cajas de medicamentos y enlatados de palmi 
tos sirvieron como instrumentos para el tráfico de drogas 
que involucra miles de millones de sucres y comprometió a 
centenares de personas. 

No se trató de la primera vez que la policía internacio -
nal descubre y denuncia tráfico de drogas procedentes del 

Ecuador pero, al parecer, es uno de los mas grandes carg~ 
mentos descubiertos ya que sobrepasó los 135 kilos. 

8.1. LABORATORIOS CLANDESTINOS EN EL PAIS 

El procurador general del Estado, Germán Carrión, 

confirmó que nuestro país no sólo está inmerso en el trán 
sito y consumo de drogas sino -y lo que es peor- en la 

producción. 

Frente a ello, aseveró Carrión, es urgente emprender una 
serie de acciones porque la realidád contemporánea identi 
fica al Ecuador como un país no sólo de tránsito sino 
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como productor y consumidor de drogas. 50 / 

Agregó que los descubrimientos de laboratorios en el país 
así lo acreditan; las estadísticas igualmente indican el 
peligroso aumento del consumo que los estupefacientes ex
perimentan en nuestro medio. 

Creo, estimó Carrión, que nuestro país dejó de ser de 
tránsito para convertirse en productor y consumidor en ni 
veles alarmantes. Esta situación, añadió, debe llamar la 
atención y sacudir a la conciencia nacional. 

El Procurador del Estado consideró que el narcotráfico es 
un problema de car~cter estructural de la actual sociedad 
y que por tanto debe atacarse en sus raíces. 

Para elsubprocurador general del Estado, Miguel Palacios, 
el Ecuador se ha convertido en refinador de la cocaína y 

exteriorizó su preocupación ante el peligro de que el país 
sucumba en el mundo de las drOgas. 5l / 

Palacios estimó que las condiciones económico-sociales co 
locan al país en el riesgo de ser convertido en un terri
torio propicio para que el narcotráfico tenga asidero. In

sistió que por ahora el Ecuador es un país en donde se re 

fina cocaína. 

50/ 

51/ 

Diario El Comercio. Edición del 25 de marzo de 1989.
Pág. A-3. 

Diario HOY. Edición del 24 de abril de 1989.- Pág. 
5-A. 
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8.2. REFORMAS PARA COMBATIR LA DROGA 

La necesidad de introducir reformas sustanciales a 

la legislación vigente para combatir el problema de las 

drogas y el narcotráfico fue demandada en el país. 

Un pronunciamiento en este sentfdo hicieron los embajado -
res de Colomuia, Rafael Caicedo y de Bolivia, Guillermo 

Bluske, el subprocurador del EsLddo, JHime Espinosa y el 
director nacional de Investigaciones de la Policía Nacio -
nal, c.oronel Gi 1 berto Mol i na, al parti ci par en el progra
ma Controversia de Radio Quito, el 8 de abril de 1988. 62 / 

El embajador de Colombia, Rafael Caicedo, sostuvo que la 
coca representa en su país un fenómeno muy especial que o
bedece no a que haya una proclive inclinación de ;os colo~ 

bianos a esta actividad sino al hecho cierto de que "somos 
el puente más fácil para llegar al país gran conumidor que 
es Estados Unidos". Nosotros, indicó, somos víctimas de esta 
circunstancia y todos los esfuerzos encomiables que hacen 
los países para combatir este mal serán negativos a la 
larga si no se consigue una cola:oración directa en la 
misma medida de los Estados Unidos. 

'Caicedo afirmó que los Estados Unidos considera que el 
problema se lo puede combatir con éxito en las universida
des y en los colegios, orientando a la juventud hacia el 
deporte y otras actividades que no sea el consumo de dro -

gas pero, enfatizó, mientras este proceso se cumple algo 
hay que hacer y es imposible que mantenga (E.U.) una posi
ción pasiva frente a la presencia de personas que compran 

y consumen la droga en Norteamérica. 

62/Diario El Comercio. Edición del 9 de abyil de 1989.
Pág. A-3. 
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El embajador de Bolivia, Guillermo Bluske, sostuvo que se 

debe aunar esfuerzos para combatir este mal que causa gr~ 
ve dano a varios pafses del mundo, incluido el suyo. Sin 
embargo, lamentó que ante la aafda de los precios de to

das las materias primas el campesino se ve forzado a en -
trar en el sistema del narcotráfico en las zonas product~ 
ras y abandona los cultivos tradicionales para dedicarse 

u los cultivos más rentables. 

La lucha fundamental de nosotros, dijo Bluske, es erradi 
car las plantaciones de coca, en lo posible dentro de un 

acuerdo con los propios campesinos. 

El director nacional de investigaciones de la Policía Na
cional, coronel Gilberto Molina, coincidió con el hecho 
de que existen muchos vacíos legales que dificultan y li 

mitan el combate de este flagelo universal. 

Molina comentó que uno de los fenómenos que se produce en 
el país es la facilidad con la que los industriales ecua

torianos, que requieren aquellos químicos que servirán p~ 
ra la elaboración de la droga, tienen para importarlos y 

luego no existen controles autorizados por la ley para im 
pedir que vuelvan a vender estos productos. 

El subprocurador del Estado, Jaime Espinosa, demandó del 
Congreso Nacional la aprobación de urgentes reformas a la 
Ley de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas bajo las 

acwales necesidades a fin de combatir el narcotráfico. E~ 

plicó que la Procuraduría,junto con otras instituciones 
que están inmersas en el combate del narcotráfico, elabo
raron un proyecto de Ley de Estupefacientes que contiene 

varias disposiciones, a fin de tornarle más punible a es

te instrumento legal. 
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Entre las urgentes reformas, citó la necesidad del con 

trol del comercio de las sustancias básicas para la elabo 

ración de los sicotrópicos; se debe controlar la produc
ción y expendio de las substancias químicas esenciales p~ 
ra la producción de la cocaína y, lo que es fundamental, 

el control en las entidades bancarias para evitar el lava 
do de los narcod6lares o de dinero proveniente de las dro 
gas. 

Lamentablemente, dijo Espinosa, un mal que perjudica en 
esta labor y que hecha al traste el trabajo que realizan 
otros orqanismos del Estado constituye la deficiente ad
ministración de justicia en el país. 

Citó el último caso (de ese entonces) de la puesta en li 
bertad de dos narcotraficantes por parte del alcalde de 
Quito encargado, Amable Sevilla, tras acoger el recurso 

del Hábeas Corpus. 

Para el actual procurador general del Estado, Germán Ca -
rri6n, "es neces~rio la promulgación de una nueva ley an
tidrogas que" recoja la realidad nacional y sancione a los 
narcotraficantes".63/ 

Anunc16 que la Procuraduría desarrolló actividades de lar 
go alcance que podrían concentrarse en dos grandes aspir~ 
ciones de caracter legislativo: reforma integral a la 
Ley Org&nica del Ministerio Público y la presentaci6n 
para su respectiva promulgación de una nueva ley anti -
drogas que recoja las realidades acuciantes que en este 

campo vive el Ecuador de nuestros días. 

63/ 
Diario El Comercio. Edición del 25 de marzo de 1989. 
Pág. A-3. 
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Carrión recomendó la congregaclon de todas las acciones 
dispersas que despliega el Estado, a fin de incorporar 

los conceptos teóricos en torno a este fenómeno y así 
lograr una sociedad más justa. 

El Procurador del Estado sug"iri6 que se conjuif~n es fuer -

zos, recojan experiencias en esta materia y se invite a 

todas las instituciones y personas interesadas en el de
sarrollo de actividades legales para coadyuvar en la so
lución de los conflictos que esta situación genera. 

El slibprocurador general del Estado, Miguel Palacios, coi~ 
cidió con Carrión y sostuvo que es necesario actualizar 
la legislación para controlar y erradicar el uso indebi
do de las drocas.641 

Las reformas -dijo- no tienen que ser solamente en el 
aspecto sustantivo de la l.ey, sino a los procedimientos. 
El fundamento de la ley debe cambiar; hay que renovar 
los conceptos de soberanía, extradición, intercambio de 

pruebas de país a país; hay que hablar de un delito de 
carácter internacional, que no reconoce fronteras. Y, a
notó, las respuestas que los países deben dar tiene que 

ir en el mismo sentido para que el control de este delito 

sea efectivo. 

Sostuvo que debe definirse hasta donde la tenencia, uso, 
tráfico pequeño de droga, puede ser materia de extradi -

ción. En Ecuador, comentó, no se ha determinado sobre 
la utilización de químicos que sirven de precursores, en 

641 
Diario HOY.- Edición del 24 de abril de 1989.- Pág. 
6-A. 
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la que habrá que intervenir para evitar que, a pretexto 
de uso industrial, se pueda desviar los productos quími -
cos para otros fines. Debe justificarse el uso de las 

materias primas, con una nueva legislación, enfatizó. 



CAP ITUlO IX 

9. lA DEFICIENTE ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

El combate del narcotráfico -al igual que del terrori smo
no puede ni tendrá efectividad si todas las funciones del 

Estado no coadyuvan en este trabajo, a veces incomprendi
do. 

la Función legislativa debe entregar su aporte con la a -

probación de reformas sustanciales para poner en vigencia 
un marco legal adecuado y más drástico para combatir es -
tos males. 

la Función Jurisdiccional debe aplicar las leyes con sev~ 

ridad y vigilar celosamente a fin de que jueces y magis -
trados no quiebren su conciencia y actúen dentro de la 
ley. De esto depende, en gran parte, el que se torne e -
fectivo el combate del narcotráfico. 

Igualmente, la Función Ejecutiva a través de diversas in~ 

tituciones y la fuerza pública deben actuar con firmeza y 
en forma permanente para combatir con éxito el narcotrá

fico. 

Sólo la actuación coordinada de las tres funciones del Es 
tado y sus diversas instituciones y organismos dependien
tes permitirá un trabajo efectivo para combatir el terro 

rismo y el narcotráfico. 

En este sentido, varios jueces y magistrados de justicia 
han quebrantado su trabajo ante ofertas millonarias de los 

narcotraficantes y han denigrado, en consecuencia, la co
rrecta administración de la ley en el país. 
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Varios casos, aunque aislados por cierto, han escandaliza
do al país por la clara actuación de malos jueces que han 

denigrado a la Función Jurisdiccional con sus actuaciones 
contra la ley por el soborno de los narcotraficantes. 

9.1. JUECES PROFUGOS DE LA JUSTICIA POR VENDERSE A NAR

COTRAFICANTES. 

En este marco, conviene citar casos de jueces que 
con sus actuaciones recientes escandalizaron al país al 

dejarse sobornar de peligrosos narcotraficantes. 

Un hecho que causó revuelo en la conciencia nacional duran 
~ 1989 constituyó la actuaci6n de dos jueces del distrito 
judicial de Ambato y el director de la carcel de la capi -

tal del Tungurahua, quienes se confabularon durante la se
mana santa para dejar en libertad al peligroso narcotrafi
cante Ralph Abrahamson. 

Como secuela de este caso incluso result6 involucrado indi 
rectamente el gobernador de la provincia del Tungurahua , 
Gonzalo Callejas. 

El presidente Rodrigo Borja, al comentar este hecho, admi
tió que una parte de la Función Jurisdiccional está corrom 
pida en muchos sectores. Pero, aclar6, la Constitución lde 

la RepGblica me impide attuar sobre la Funci6n Jurisdicci~ 
nal pero yo tengo confianza suficiente en el presidente 
de la Corte Suprema de Justicia, Ramiro Larrea, hombre de 
probidad y honestidad. 55 / 

Borja consideró que hay tiempo y este es el momento de cor 

55/ 0 . . 
larlO 

5-A. 
HOY. Edición del 28 de marzo de 1989.- Pág: 
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t~r todos los intentos del narcotráfico en el Ecuador y 

que no se debe esperar que ocurra lo de Colombia para re 
cién combatir este mal. 

Con ocasión de este bullado caso, el jefe de la Dirección 
Nacional de Control de Tráfico de Estupefacientes 

(DINACONTES) José Jirnénez, advirtió que el Ecuador se tr'ansfor:. 
mó en productor de drogas y está exportando unos 1.000 
·kilos mensuoles de cocafno puro y 300 kilos de posta para 
refinar. 55! 

Jiménez asocia la creciente pdrlicipdci6n ecudluridrld en 
el tráfico de drogas,· al aumento de corrupción judicial en .. ! 
el pafs, nuevamente revelada por la liberación del narco
traficante Ralph Abrahamson. 

Indicó que el enorme poder económico de la mafia resulta 
facilitado por la insuficiencia legal del país para en 
frentar esta nueva amenaza que ha sacudido social y polí

ticamente a naciones como Colombia. 

9.2. EL CASO ABRAHAMSON 

El jueves santo., 23 de marzo de 1989, con la com
plicidad de los jueces de lo penal de Tungurahua, Daniel 
Lema y Antonio Jaramillo, el narcotraficante Ralph Abra -
hamson, obtiene su libertad. El director de la cárcel de 
Ambato, Tomás Tamayo, acogió la disposición de los jueces 
sin consultar con el gobernador de la provincia Gonzalo 
Callejas. 

Abrahamson, de 44 anos, ecuatoriano de nacimiento, arribó 

66! 
Diario HOY. Edici6n del 29 de marzo de 1989- Pág. l-A. 
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a Ambato en 1984 y tuvo gran acogida en los círculos socia 
1 e s del a cap ita 1 del Tu n g u r a h u a por s ¡¡ f i 1 a n t. ro p r a y s u 
trabajo como un "próspero comerciante". Sin embargo, en 
junio de 1988 fue detenido t.ras descubrirse que pertenecía 
al denominado "Cartel de Ambato". 

La historia de lo que se denominó el "Cartel de Ambato" se 
inició -cl jueves 5 dc mayo de 1988 con el descuhrimient.o 
de la mayor red de narcoLráf-j co en 1 ayi da del Pdís , 

cuando fueron detenidos varios individuos que conducían ca 
miones con tanques de diluyentes desde Ambato hacia Lago A 
gro jo.67/ 

El viernes 6 de mayo la Pol icía incursionó en la bodega 
"La Victoria", de Ambato y en la requisa se descubrió cer
ca de 500 tanques con varios precursores químicos, grandes 
mezcladoras y envasadoras, así como algunas libras de clo
rohidrato de cocaína y un laboratorio y prueba de refina -

ción. Se detuvo a todo el personal que a11 í 1 aboraba, i n
cluida la doctora Yolanda Irreno de Hernández, de naciona
lidad colombi1na. 

Abrahamson fue detenido en junio de 1988 mediante un am 
plio operativo desplegado por la INTERPOL. Con él cayeron 
otras personas de origen colombiano que se habían dedicado 
a estas labores, por lo que se cree que existen directas 
vinculaciones con el famoso grupo de narcotráfico denomina 
do "Cartel de Medellín", de Colombia. 

Abrahamson fue sindicado en el juicio par trafico de estu
pefacientes en el juzgado segundo de lo Penal de Tungura -
hua. Sin embargo, aquel memorable jueves santo, el juez Da 

67/0iario El Comercio. Edición del 28 ¡fe marzo de 1989.
Pág. B-12. 
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niel Lema expidió la boleta de libertad para Abrahamson. 

La singular boleta de excarcelación carecía de la firma 
del secretario del juzgado ~ sin embargo de ello, el di -
rector de la cárcel, Tomás Tamayo, puso en libertad al 
narcotraficante para luego comunicar del particular al 

gobernador de la provincia. 

Igual boleta de libp.rtad en favor de Abrahamson dictó el 
juez tercero de lo Penal de Tungurahua, Antonio Jnrnmillo. 

Los dos jueces -Lema y Jaramillo- fueron destituidos de 
sus cargos y se les inició el autocabeza de proceso por 
el ilegal proceso de excarcelación. Los ex-jueces fuga -
ron de inmediato tras conceder la libertad a Abrahamson. 

El gobernador Callejas fue involucrado en su calidad de 
gerente de la empresa Holanda Ecuador, cargo que siguió 
desempeñando, por haber vendido una serie de químicos a 
las empresas de Abrahamson. 

callejas aceptó que hizo transacciones comerciales a nom
bre de Holanda Ecuador con Abrahamson y sus empresas pe
ro descartó de plano que estuviese vinculado con el narco 
tráfico. 58! 

Un mes más tarde, Abrahamson hizo una pdblica declaración 
mediante comunicado remitido desde la clandestinidad, a 

través del cual argumentó que no era culpable y que el 9Q 

bernador Callejas sabía de su inocencia. 59 ! 

58! 
Diario HOY. Edición del 28 de marzo de 1989. Pág. 5-A. 

59!Diario El Comercio. Edición del 24 de abril de 1989. 
Pág. A-8. 



- 75 -

Aclaró que era de público conocimiento que Callejas como 

~erente de Holanda Ecuador fue el principal proveedor de 
la Empresa Proquinal, en productos químicos como ex ano, mf. 
ti 1, e t i 1, k e ton a, par a fin a, á cid o c 1 o r h í d r i c o . P re c i s ó 

que Holanda Ecuador sucursal de Ambato vendió grandes ca~ 

tidades de precursores químicos pero que por las influen 

cias políticas y sociales del gerente Callejas nunca fue 
investigado a dónde iban los productos. 70 / 

Callejas rechazó las afirmaciones de Abrahamson, tras ca
lificar que el documento era apócrifo y que había sido 
forjado por sus enemigos político5. 71/ 

Sin embargo, Callejas admitió que en su calidad de geren
te de Holanda Ecuador desde hace veinte aRos había vendi
do productos químicos al amparo de las leyes nacionales. 
Agregó que así procedió con la venta a la empresa Proqui
nal, de propiedad de Abrahamson, según dice, sin saber y 
poder adivinar el lamentable uso que iba a dar a los mis

mos. 

Entre tanto, el ex-juez Lema, prófugo de la justicia, a -
firmó desde la clandestinidad que "encaRonado con armas 
de fuego me exigieron que emita la inmediata libertad de 
Ralph Abrahamson". 72 / 

A mediados de mayo de 1989, el ex-juez Jaramillo fue dete 
nido en la provincia de Manab1 por efectivos de la Poli -
cía Nacional. Jaramillo, en sus primeras declaraciones, 

70/ Ibid . 

71/0iario El Comercio. Edición del 26 de abril de 1989. 
Pág. B-7. 

72/0iario HOY. Edición del 18 de abril de 1989. Pág. 5-A. 
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admitió que recibió 20 millones de sucres, en tanto que el 
ex-juez Lema recibió 30 millones, lo que permitió el otor
gamiento de la libertad de Abrahamson. 73 / 

9.3. JUSTICIA VULNERADA 

Con ocasión del bullado caso Abrahamson, la justi
cia ecuatoriana quedó nuevamente vulnerada por una serie 
de circunst8ncias, y8 ~P8 por los h8jOS sueldos o 18 falta 
de una formación honesta y profesional de jueces y magis -

trados. 

El presidente de la Corte Suprema de Justicia, Ramiro La -
rrea, hizo un llamado para mantener la confianza en la Fu~ 

ció n J u r i s d i c c ion al, t r a s s e ñ a 1 a r q u e ''s e con t i n u a r á a p 1 i -

cando los correctivos que se requieran en lo que respecta 
a la persecución y represión del narcotráfico".74/ 

- Larrea aclaró que este llamado fue pronunciado por el ple
no de la Corte Suprema de Justicia, tras rechazar una se -
rie de afirmaciones en contra de la Función Jurisdiccio 
na 1 . 

Entre tanto, en el Congreso Nacional el bloque legislativo 
del Movimiento Populilr Democrático, il través de su diputa
do César Tinajero, planteó el enjuiciamiento político del 
presidente de la Corte Suprema de Justica, Ramiro Larrea, 

a fin de que responda por las actuaciones de la Función Ju 
risdiccional, a la que acusó de estar politizadaJ5/ 

Larrea rechazó que la administración de justicia esté poli 

73/ Di ari o HOY. Edi ción del 19 de mayo de 1989. P<1g. 6-A. 
74/Diario El Comercio. Edición del 1 de abril de 1989. A-l 

75/Diario El Comercio. Edición del 29 de marzo de 1989.A-3 
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tizada y que los actos inmorales, indignos e incorrectos 
cometidos aisladamente en algunos distritos del país, han 
sido sancionados en forma ejemplar, de conformidad con la 

1 ey. 

Entre tanto, el presidente de la Federación Nacional de 
Funcionarios y Empleados Judiciales del Ecuador, Luis Mu

"oz, denunció que existen presiones conLrd Jueces que co

nocen casos de narcotr~fico. ?6/ 

Ci tó que el juez tercero de lo Penal del Guayas ha si do a 
menazado por dpsconocidos y se le pidió que conceda la 
libertad al principal implicado en el caso choco-coca, en 
un plazo de diez días. 

9.4. REFORMAS PARA COMBATIR EL NARCOTRAFICO 

Los hechos ocurridos en el país en los últimos 
tiempos han llevado a la necesidad de que se reforme el 
marco jurídico vigente a fin de tornarle más punible en ca 
sos denigrantes como el narcotráfico. 

Al efecto, el régimen del doctor Borja, a través del mlnl~ 

tro de la Política, Andrés Vallejo, anunci6 que el Ejecuti 
vo propondrá reformas legales para combatir con mayor ene~ 

gía los delitos relacionados con el narcotráfico y enfati
zó que las autoridades del gobierno no descansarán en su 
"guerra a muerte contra el tráfico de drogas:'??/ 

Vallejo expresó que con el procurador general del Estado, 
Germán Carri6n, se definirán las reformas al Código Penal 
que permitan actuar con energía contra el narcotráfico. 

?66iario HOY. Edición del 15 de abril de 1989. Pág. 6-A 

776iario El Comercio. Edición del 30 de marzo de 1989. 
Pág. A-l. 
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Por su parte, la Corte Suprema de Justicia envió al Con -
greso Nacional un proyecto de reformas a la Constitución 
Polftica vigente en el cual se propone cambiar la forma 
de elección de los ministros de los m&s altos tribunales 

de la República y suspender la posibilidad de interpela -
ción o juicio político de los miembros de tales tribuna -
1 e s . 

Ld desvinculación dA la elecci6n de los magistrados res -
pecto de los avatares de la polTtica partidista y de los 
resultados de las elecciones es una necesidad que debe 
ser atendida de manera preferente. 

En cuanto a la conveniencia o no de mantener la interpel~ 
ción de los jueces y magistrados debe analizarse detenida 
mente a fin de determinar si conviene o no continuar con 
esta disposición constitucional. 

Indudablemente que uno de los propósitos es plantear va -
rias reformas al Código Penal· a fin de actuar con mayor 
eficiencia al entrar en un campo tan complejo. 

La ley ecuatoriana responde a realidades de otros tiempos, 
cuando no se suscitaban desafíos de esta naturaleza pero 
no sólo se trata de modificar las normas, poniendo mayor 

énfasis en los castigos o tipificando m&s concretamente 
los delitos, sino que hay de por medio la posibilidad de 
que los jueces no cumplan adecuadamente con su deber y 
contribuyan a dejar sin sanción a los culPables. 7B / 

Uno de los temas fundamentales constituye el hecho de que 
existe la necesidad de que la Función Jurisdiccional pon
ga el mayor énfasis posible en la selección de sus repre-

78/Diario El Comercio. Edición del 4-abril-1989. P&g. A-4 
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sentantes e igualmente se requiere analizar la posibili -

dad de mejorar las remuneraciones rara qué las dificulta
des económicas no se reflejen en las decisiones adopta 
das. 79 / 

Lamentablemente, hay indicios de que aumenta la actividad 
relacionada con la droga, dentro de los límites naciona -
1 e s . 

Precfsamente el narcotrafico y la delincuencia en· el país 
constituye una preocupación para la fuerza pública. En e~ 

te sentido, el ministro de flefen"a Nacional, g('n('ral (r) 

Jorge f§lix, afirmó que "las Fuerzas Armadds e~L&n preuc~ 

padas por la agitación delincuencial y el narcotráfico en 
el país".80/ 

El presidente Rodrigo Borja, durante su segunda visita o
ficial a Colombia (la primera lo hizo en mayo de 1939, 
con ocasión del vig§simo aniversario de creación del A 

cuerdo de Cartagena) señal6 la necesidad de lograr una lid 
concertada para combatir el narcotráfico. 

Borja, el 19 de junio de 1989, anunció a su llegada a Bo-

gotá que combatir! el narcotr!fico a "sol y sombra" pero 
el a 1 a vez 

problema 
31/ res. 

solició que la lucha sea concertada 
es de los productores como de los 

porque 
consumido -

Del anal!sis realizado durante el presente tnabajo sobre 

el terrorismo y el narcotráfico y su incidencia en la vi
da nacional se desprende la gravedad que representan es -

79/ Ibid . 
30/ 

Diario HOY. Edición del 5 de abril de 1989. Pág. l-A. 
31/Diario El Comercio. Edici6n del 20-junio-1989. Pág.A-l. 
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tos males y frente a lo cual el Estado tiene que actuar 
firmemente a fin de erradicarlos. 

El trabajo comprendió el análisis de la incidencia del t~ 

rrorismo y el narcotráfico en la vida nacional durante 
la presente década y en especial en los últimos años. 

MSs nll& de los conceptos y teorías sobre lo que represen 

ta el terrorismo y narcotráfico, se realiz6 un seguimien

to de la incidencia y secuela que han dejado la subver 

sión, el terrorismo y el narcotráfico durante la presen
te década en la que tuvo su auge. 

El incremento de la actividad subversiva y del consumo y 
tráfico de drogas constituye una preocupaci6n para la so 
ciedad ecuatoriana frente a lo cual debe disponerse de 
todos los elementos y equipos para contrarrestarlos. Más 

allá de la acción represiva debe mirarse el problema en 
su conjunto e ir a las raíces para determinar los oríge -
nes del problema y adoptar las soluciones que, como en el 
presente trabajo se ha señalado, tienen que ver con la re 

forma educativa, solución a los problemas políticos, eco
n6micos y sociales que han generado la actual crisis, in 
centivar el trabajo a fin de incrementar la producción y 
productividad, entre otras alternativas. 

Es innegable que la lucha contra el terrorismo y el narcQ 
tráfico tiene que ser implacable para lo cual deben em -

plearse todos los medios de los que dispone el Estado e -

cuatoriano. 

Se requiere de una acción mancomunada y concertada de las 
tres funciones del Estado y demás organismos públicos pa

ra combatir estos males que afectan a la sociedad ecuato

riana. 



CAPITULO X 

10. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

El análisis del tema "Terrorismo y narcotráfico y sus 
vi ncul aci ones con 1 a vi da pol íti ca del Ecuador" genera, 

sin lugar a dudas, una serie de conclusiones y recomenda
ciones que deben ser consignadas en un trabajo de esta na 
turaleza. 

10.1. CONCLUSIONES 

- El terrorismo y el narcotráfico constituyen 

dos crímenes de lesa humanidad que deben ser oombatidos 
por la sociedad y el Estado hasta lograr su aniquilamie~ 
too 

- El terrorismo y el narcotrafico debilitan al 
régimen democrático y por tanto el Estado de

be asumir con responsabilidad su lucha sin cuartel, sin 
consideraciones ni cálculos polTticos electorales. 

- El terrorismo -que no ha tenido aGn asidero 

en el Ecuador y.sus acciones han sido aisla -
das- constituye un brazo de la subversi6n que lucha al 
margen de la ley, inicialmente con ideales de reivindica
ción nacional pero que luego, en Gltima instancia, pierde 

toda noción de la vida y ataca a todo lo que, a su crite
rio, constituye un obstáculo. En el camino deja decenas 
y centenas de muertos, muchos de los cuales son inocentes 
ciudadanos. 

- El narcotráfico constituye un mal que debe 

ser combatido por todos los estamentos de la 
sociedad ecuatoriana, para lo cual requiere del respaldo 
total del Estado y la Fuerza Pública. 
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- En el combate a la subversión, es indLidable 

·que el gobierno ecuatoriano -como ocurrió du
rante el régimen del presidente conservador León Febres 
Cordero (1984-1988) ha tenido excesos. Sin embargo, su~ 

gen interrogantes de c6mo hacer frente entonces a quie -
nes se hallan al margen de la ley y también han cometido 
actos delincuenciales, desafueros, robos y asesinatos? 

El di&logo constituye un mecanismo fundamen -

tal para la soluci6n de todos los problemas 
nacionales y esta instancia debe ser agotada hasta el úl 

timo momento. Empero. el di&logo no debe ser confundi -
do con blandenguerfa y pusilanimidad. El di&logo debe ma~ 
tenerse pero también un gobierno tiene que ejercer el po
der y mantener por sobre todas las cosas. la autoridad. 

Es loable que los organismos de los derechos 
humanos. defiendan a la ciudadanía cuando ha 

habido exceso de las autoridades pero también es funda -
mental que haya ecuanimidad y equilibrio en sus actuacio

nes e igualmente' defienda los derechos d~ quienes han 
caído en la lucha contra el terrorismo y el narcotráfi - ~ 

co. 

'. ¡ 



- 83 -

10.2. RECOMENDACIONES 

- El problema de la subversión debe ser combatl 
do inicialmente en sus raíces; deben enfren -

tarse y resolverse los problemas sociales y debe haber u 
na labor preventiva antes que curativa. 

- El problema surge en la falta de una adecuada 
enseñan7a pn los campos pol íti co, económi co, 

social y militar, lo que genera un desconocimiento de la 
realidad nacional en gran parte de la población ecuato -
riana. Fl sistpma rducativo debe mejorar en sus diver -

sos niveles y debe estar acorde a la realidad actual. 

- Hay que dar soluciones a los acuciantes pro -
blemas políticos, económicos y sociales del 

país, sin tratar de experimentar ni adoptar medidas ale

jadas de nuestra realidad nacional actual. Lo único que 
puede salvar al Ecuador es mayor trabajo, mayor produc -
ción y productividad y una adecuada distribución de la 
riqueza. Caso contrario, la situación general del Ecua -

dor se agravará con la sola adopción de las denominadas 
"medidas coyunturales". Se requiere un cambio de menta
lidad y de nuestra idiosincracia en favor del trabajo y 
1 a producción. 

- Debe impulsarse masivamente planes antidrogas, 
con el aval del Estado, el aporte de los me -

dios de comunicación colectiva del país y el apoyo de 

los diversos sectores de la producción a fin de concie~ 

tizar al pueblo ecuatoriano en la gravedad del tema. 

Sólo la acción coordinada de las tres funcio
nes del Estado y sus diversas instituciones y 

organismos dependientes, permitirá un trabajo efectivo pa_ 
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ra combatir el terrorismo y el narcotráfico. 

Debe dotarse de más personal y equipos a la 
Policía Nacional y a otros organismos como 

DINACONTES para combatir con mayor efectividad la delin
cuencia y el narcotráfico. 

La admi~istraci6n de justicia rn el país drbr 
ser lo más vertical e impoluta, que actúe con 

diligencia y agilidad en todos los casos de su conocimien 
too 

- Las máximas autoridades de la Función Juris -
diccional deben seleccionar detenidamente a 

los jueces y magistrados de la República a fin de evitar 
sobornos y escandalos-;-, Para ell o, debe lograrse del Est-ª. 

do que incremente su presupuesto y se mejore sustancial -
mente los sueldos de los jueces a fin de evitar cual 
quier tentación económica. 

- El gobierno debe proporcionar mayor protec 
ción y seguridad a los magistrados y jueces 

de la República a fin de evitar crímenes como el ocurri
do a fines de 1989 contra el presidente de la Corte Sup~ 

rior de Justicia de Quito, docLor Iv~n MdrtfneL Veld. 

- El marco legal vigente debe ser reformado a 
fin de evitar la politización de la Función 

Jurisdiccional e introducir penas más dr&sticas en nues -
tras códigos. Los dieciséis magistrados de la Corte Su -
prema de Justicia deben ser designados de manera diferen
te a lo que establece la Constitución Política vigente y 
la Ley Orgánica de la Función Judicial. Para el efecto, 
hay que tomar en consideración la carrera judicial, se d~ 
be evitar que la mayoría legislativa de turno escoja a 
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los magistrados y jueces de entre las filas de sus parti
dos y también se debe tomar en consideraci6n a los gre 
mios de abogados y a las universidades del país. En este 

sentido, la Funci6n Legislativa tiene una tarea priorita
ria y urgente. 

- La lucha contra el narcotráfico debe ser im -
placable y permanente a fin de evitar que te~ 

ga asidero en la so~ipdad ecuatoriana; no debe desmayar 

jamás, al margen de los cambios de gObiernos y regímenes 
democráticos. La lucha no deja de comenzar y por ello 
nun~a tprminDrd ha~tD erradicar estos males. 

- El gobierno nacional y la fuerza pública en 
forma combinada deben resguardar nuestras 

fronteras y evitar que delincuentes y narcotraficantes de 
nuestros países vecinos -Perú y Colombia- ingresen con fa 

cilidad y terminen con la tranquilidad Y. paz social. 
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